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por medio de la cual se aprueba el “Estatuto Migratorio Permanente” entre colombia y Ecuador,

Reglamento de Tránsito Transfronterizo Aéreo y Terrestres Ecuatoriano-
Colombiano; así como de los Convenios sobre Migrantes Indocumentados 
suscritos en los últimos treinta años;

 de la necesidad y de la conveniencia de facilitar el trán-
sito y la permanencia de personas en los dos países, y

Animados
entre ambos pueblos y con el objeto de fortalecer la integración bilateral 

I
MIGRACION TEMPORAL

Artículo 1°. Los ecuatorianos y colombianos podrán ingresar sin 

un año, de conformidad con las disposiciones vigentes en la materia en 
cada país, portando el documento de identidad, para desarrollar activi-

tratamiento médico, estudio, ciencia y para ejecutar actos de comercio 
en concordancia con el artículo 56 del Reglamento de Tránsito Trans-
fronterizo Aéreo y Terrestres Ecuatoriano-Colombiano.

Parágrafo. Los nacionales de los dos países que deseen continuar 

días en un mismo año calendario, deberán solicitar ante las autoridades 
competentes la correspondiente visa prevista en la legislación de cada 
país. Esta visa podrá ser concedida en el país donde está desarrollando 
las actividades.

Artículo 2°. Los nacionales de los dos países podrán realizar trabajos 
temporales, de carácter agrícola, ganadero, petrolero, de la construcción 
o similares dentro de la Zona de Integración Fronteriza, por un período 

en un año calendario, de conformidad con las disposiciones vigentes 

El Congreso de la República

Artículo 1°. Apruébase el “Estatuto Migratorio Permanente” entre 
Colombia y Ecuador

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
“Estatuto Migratorio Permanente” entre Colombia 

y Ecuador

del mismo.
-

ción.

Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme el 

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Como complemento del convenio celebrado entre Colombia y Ecuador 
-
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en la materia de cada país, para lo cual se requiere el registro ante la 

de seguridad social existentes en cada país y presentarlos a la autoridad 
migratoria competente.

Parágrafo. Los nacionales de los dos países que deseen continuar 
ejerciendo las actividades mencionadas por un período superior a la 
prórroga dentro de la Zona de Integración Fronteriza, en un mismo año 
calendario, deberán ser contratados formalmente y solicitar ante las au-
toridades competentes, la correspondiente visa prevista en la legislación 
de cada país. Esta visa podrá ser concedida por el término de duración 
del contrato y en el país donde está desarrollando las actividades.

Artículo 3°. Los nacionales de uno de los dos países que deseen 

de acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia de cada país, 
deberán solicitar la visa correspondiente de Estudiante Regular, para lo 

de educación legalmente reconocido y más documentos de ley.
II

MIGRACION PERMANENTE

trámites para la obtención de la visa de residente.
Artículo 5°. La categoría de residente o inmigrante permanente, será 

la misma se ausenta del país receptor por más de tres años continuos.
-

berá presentar ante la autoridad nacional competente, el documento de 
identidad con una vigencia mínima de seis meses y los de la propiedad 

Artículo 7°. El inmigrante permanente, trabajador agropecuario deberá 
presentar a la autoridad nacional competente, los documentos de identi-

en el país receptor con una vigencia mínima de seis meses para obtener 
la correspondiente visa.

trabajador agropecuario y el comerciante estacionario o itinerante que 

suscripción del presente acuerdo, podrá legalizar su permanencia y ser 
titular de una visa de residente o inmigrante permanente.

-

de antecedentes judiciales y récord policial según el país de origen del 
migrante.

III

-

existentes en el país receptor.

Artículo 11. El migrante temporal que trabaje de manera independiente 

el migrante deberá presentar su documento nacional de identidad.
IV

garantías y obligaciones civiles que el nacional.
-

raíz y/o trabajadores agrícolas, ganaderos, de la construcción o similares, 
con el propósito de facilitar la regularización de su permanencia.

Artículo 14. Los programas nacionales de alfabetización para adultos 
y para los menores incluirán a los migrantes.

Artículo 15. Las autoridades migratorias, de extranjería y demás, 
prestarán todas las facilidades para que el migrante irregular legalice su 
situación en el país receptor, pudiendo obtener en el mismo el visado 
correspondiente, previa la presentación de la solicitud y la documenta-
ción para tal efecto.

V

Artículo 16. Las visas que se expidan de acuerdo con las disposiciones 

cónyuge, o compañero permanente reconocido conforme a la legislación 

en línea directa.
Artículo 17. Las visas que exijan las normas legales nacionales con 

-
procidad, se aplicarán los costos vigentes en el Ecuador por ser de menor 

se acordará mediante Canje de Notas.

por este Convenio, se sujetará a lo dispuesto en las respectivas legis-
laciones nacionales. La interpretación acerca del alcance del presente 
Acuerdo será de facultad de las respectivas Cancillerías.

VI

vía diplomática.

veinticuatro días del mes de agosto del dos mil, en dos (2) ejemplares 
originales, siendo ambos igualmente auténticos.

El Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador,

El Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia,

del “Estatuto Migratorio Permanente”, que reposa en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Ecuador y que corresponde al 

por los representantes de la República del Ecuador y de la República de 

Luis Gallego Chiriboga.
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CAMBIAMOS PARA SERVIRLE MEJOR 
A COLOMBIA Y AL MUNDO

ESTOS SON NUESTROS SERVICIOS
VENTA DE PRODUCTOS POR CORREO 

SERVICIO DE CORREO NORMAL
CORREO INTERNACIONAL
CORREO PROMOCIONAL
CORREO CERTIFICADO

RESPUESTA PAGADA
POST EXPRESS
ENCOMIENDAS

FILATELIA
CORRA

FAX

LE ATENDEMOS 

EN LOS TELEFONOS
243 8851
341 0304
341 5534

9800 915503
FAX 283 3345 

Llegamos a todo el mundo

Aprobado.

los efectos Constitucionales.
(Fdo.),

El Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia,
(Fdo.), .

Artículo 1°. Apruébase el “Estatuto Migratorio Permanente” entre 
Colombia y Ecuador

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
“Estatuto Migratorio Permanente” entre Colombia 

y Ecuador

del mismo.
-

ción.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2426 DE 2008
(julio 3)

por el cual se acepta un impedimento y se nombra Gobernador ad hoc 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constituciona-

-

segunda en lista de uno de los candidatos en la contienda para escoger un Representante a 

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento, entre otros prin-
cipios, en los de moralidad e imparcialidad, postulados que reiteran y deben garantizar el 
artículo 3° del Código Contencioso Administrativo;

declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en 
su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 

del servidor público deberá declararse impedido;
Que no obstante la autonomía consagrada a favor de las entidades territoriales, el artículo 

115 de la Carta Política establece que forman parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público, 
entre otras, las gobernaciones y las alcaldías y además atribuye al Presidente de la República 

por la cual le corresponde velar por el estricto cumplimiento de la Constitución Política y la 

los gobernadores de departamento ser claveros de las arcas triclaves;
-
-

Electorales, brindando todas las garantías a los candidatos y electores e intervenga como 
clavero en los escrutinios;

En mérito de lo expuesto,

-
bernador del departamento de Guainía.

atienda las funciones que le son propias dentro del proceso electoral que se llevará a 

del presente decreto.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

El Ministro del Interior y de Justicia,

MINISTERIO DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 1789 DE 2008
(julio 2)

La Directora General de la Dirección de Apoyo Fiscal, en uso de las facultades legales 

Que el doctor Jorge Cifuentes Prada en su calidad de Alcalde del Municipio de Casabianca 

de pasivos, acreditando los requisitos exigidos para el efecto por el artículo 6° de la Ley 

el artículo 125 de la Ley 1116 que prorroga, corresponde de manera exclusiva al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público la promoción de los acuerdos de reestructuración de pasivos 

General de Apoyo Fiscal;

servicios en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para tal efecto percibirán la misma 
remuneración y en las mismas condiciones de su vinculación. En tales eventos no se requerirá 
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Artículo 1°. Aceptar la solicitud de promoción de un acuerdo de reestructuración de 

de pasivos del Municipio de Casabianca (Tolima), quien ejercerá las funciones previstas en 

Artículo 3°. Para efectos de la publicidad de la promoción de este acuerdo, realizar 
las publicaciones, avisos e inscripciones de la promoción del acuerdo de reestructuración 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

La Directora,
Ana Lucía Villa Arcila,

Dirección General de Apoyo Fiscal.
(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 1799 DE 2008
(julio 3)

La Directora General de la Dirección de Apoyo Fiscal, en uso de las facultades legales y 

manera exclusiva al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la promoción de los acuer-

territoriales;

de Apoyo Fiscal;

servicios en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para tal efecto percibirán la misma 
remuneración y en las mismas condiciones de su vinculación. En tales eventos no se requerirá 

del acuerdo de reestructuración de pasivos del departamento de Tolima,

de reestructuración de pasivos del departamento de Tolima, quien ejercerá las funciones 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

La Directora,
Ana Lucía Villa Arcila,

Dirección General de Apoyo Fiscal.
(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 1800 DE 2008
(julio 3)

La Directora General de la Dirección General de Apoyo Fiscal, en uso de sus faculta-

Que la doctora Elida Yarcina Vásquez Guarín en su calidad de Alcaldesa (E.) del mu-

Acuerdo de Reestructuración de Pasivos, acreditando los requisitos exigidos para el efecto 

corresponde de manera exclusiva al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la promoción 

las entidades territoriales;

General de Apoyo Fiscal;

servicios en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para tal efecto percibirán la misma 
remuneración y en las mismas condiciones de su vinculación. En tales eventos no se requerirá 

Artículo 1°. Aceptar la solicitud de promoción de un Acuerdo de Reestructuración de 

-
ración de Pasivos del municipio de la Jagua de Ibirico-Cesar, quien ejercerá las funciones 

Artículo 3°. Para efectos de la publicidad de la promoción de este Acuerdo, realizar las pu-
blicaciones, avisos e inscripciones de la promoción del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

La Directora, Ana Lucía Villa Arcila,
Dirección General de Apoyo Fiscal.

(C. F.)

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Policía Nacional de Colombia
Dirección de Investigación Criminal

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 00194 DE 2008
(abril 1°)

autorizadas para el uso de las telecomunicaciones, de los equipos 

El Director de Investigación Criminal de la Policía Nacional en uso de sus facultades 

-
tará el suministro de información de suscriptores y equipos;

de los equipos de comunicación;

uso de los equipos de comunicaciones conocidos como scanner, interceptores, goniómetros 
o receptores de banda abierta, para tramitar ante la DIAN o el Ministerio de Comunicaciones 
la importación o uso según el caso.

Las personas jurídicas y naturales que requieran el uso de los equipos de comunicaciones 
conocidos como scanners, interceptores, goniómetros o receptores de la banda abierta deben 
solicitar a la Policía Nacional, Dirección de Investigación Criminal DIJIN, la respectiva 
autorización para tramitar ante la DIAN o el Ministerio de Comunicaciones la importación 
o uso según el caso;

Parágrafo 1°. La DIAN o el Ministerio de Comunicaciones, según sea importación o uso, 
exigirá al interesado concepto favorable expedido para tal efecto por la Policía Nacional, 
Dirección de Investigación Criminal DIJIN;

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en este capítulo no se aplica a los sistemas y equipos de 
radiocomunicaciones que utilicen la Fiscalía General de la Nación, la Fuerza Pública, el 

para el uso de los equipos conocidos como scanners, interceptores, goniómetros o recep-
tores de banda abierta,
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Artículo 1°. Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de telecomuni-
caciones a nivel nacional, permitirán a la Dirección de Investigación Criminal DIJIN, realizar 
una conexión remota al sistema de administración, control y supervisión de suscriptores, de 
acuerdo con la tecnología que en cada caso se maneje, debiendo prestar la asesoría técnica 

2 que se adjuntan a la presente resolución.
Parágrafo 1°. Los concesionarios y licenciatarios remitirán los cinco primeros días de 

cada mes a la Dirección de Investigación Criminal a través de medio magnético o por el 
cual fuere necesaria la información estrictamente requerida en el anexo número uno (1) y 

Parágrafo 2°. Los concesionarios y licenciatarios deberán informar a la Dirección de 
Investigación Criminal la ubicación de sus antenas o celdas en el territorio Nacional.

Parágrafo 3°. Los concesionarios y licenciatarios deberán dar respuestas a solici-
tudes que realicen las instituciones con funciones de Policía Judicial en un término de 

-

contenidas en el anexo número tres (3).

de usuarios de consulta que la Dirección de Investigación Criminal DIJIN requiera, para 
dar cumplimento a las múltiples solicitudes de información. Lo anterior en colaboración al 
buen funcionamiento de la Administración de Justicia.

Artículo 3° Los costos de conexión, administración y mantenimiento al interior de cada 
una de las empresas, estarán a cargo de cada uno de los concesionarios y licenciatarios. Los 
gastos por concepto de transporte de señal y equipos terminales en las instalaciones de la 
DIJIN quedarán a cargo de este organismo.

Artículo 4°. Los concesionarios y licenciatarios deberán mantener el punto de conexión 
de datos en un protocolo estándar, independientemente de los cambios tecnológicos que se 
generen al interior de la empresa.

Artículo 5°. La presente resolución no excluye a las empresas concesionarias y licen-
ciatarias del cumplimento a los requerimientos de información o diligencias que en materia 
judicial soliciten los organismos competentes.

Artículo 6°. El incumplimiento a lo dispuesto en la presente resolución constituirá 
infracción al ordenamiento de las telecomunicaciones, en los términos y sanciones estable-

vigente al momento de la infracción.
Artículo 7°. Las empresas deberán dar cumplimiento a lo exigido en la presente resolución 

a partir de la puesta en operación de nuevos servicios.

contrarias.
Comuníquese y cúmplase.

El Director de Investigación Criminal,
Coronel .

ANEXO 1
Compañías Prestadoras del Servicio de Telefonía Móvil

Nombre y apellidos completos del suscriptor o usuario.

Dirección de residencia.
Teléfono de residencia. Ciudad y Departamento. 
Dirección de trabajo. Teléfono de trabajo. 
Ciudad y Departamento.
Número del abonado celular o teléfono móvil. 

Fotografía suscriptor o usuario.

Personas Naturales Suscriptoras y/o autorizadas:
Nombre y apellidos completos del suscriptor o usuario.

Dirección de residencia.
Teléfono de residencia. 
Ciudad y Departamento. 

Dirección de trabajo. 
Teléfono de trabajo. 
Ciudad y Departamento.

Marca y Modelo del Equipo. 
Número de serie del equipo. 

Fotografía suscriptor o usuario.
Personas Jurídicas Suscriptoras:

Dirección.
Teléfono.
Ciudad y Departamento.
Representante legal.
Teléfono compañía.
Marca y Modelo del equipo.
Número de serie del equipo. 
Código del usuario.

Personas Naturales Suscriptoras y/o autorizadas:
Nombre y apellidos completos del suscriptor o usuario.

Dirección de residencia.
Teléfono de residencia. 
Ciudad y Departamento. 
Dirección de trabajo. 
Teléfono de trabajo. 
Ciudad y Departamento.
Teléfono de la compañía buscapersonas. 
Marca y Modelo del Equipo. 
Número de serie del equipo. 

Fotografía suscriptor o usuario.
Personas Jurídicas Suscriptoras:

Dirección.
Teléfono.
Ciudad y Departamento.
Representante legal.
Teléfono compañía o número de abonado celular. 
Marca y Modelo celular.

ANEXO 2

Telecomunicación que Prestan.
Empresas que prestan el servicio de telefonía móvil.
MIN (número) asignado al teléfono. 

Estado Actual (activo-inactivo).

Marca del equipo. 
Modelo.
Número de serie.
Código asignado.

Estado Actual (activo-inactivo).
Empresas que prestan el servicio de sistema troncalizado.
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Marca.
Modelo.
Número serie.

Estado Actual (activo-inactivo).
Empresas que prestan el servicio de sistema de radiotelefonía móvil.
Número del abonado telefónico. 
Marca.
Modelo.
Número serie del equipo móvil. 
Número serie de la cabeza de control. 

ANEXO 3

• No label.
• Indicar factores de ablocamiento.
• Descripción del campo.
• Longitud de cada campo.
• Longitud del registro.
• Cantidad de registros.

• El medio magnético para enviar información será CD-ROM.

• Una conexión vía web de alta velocidad.
(C. F.)

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 18 1048 DE 2008
(julio 1°)

-

automotores destinados a las operaciones convencionales de la Entidad de acuerdo con las 

-
-

moneda corriente;

de su propiedad, los cuales serán considerados como “retoma”, y entregados como parte 
de pago;

Que en mérito de lo expuesto,

-

técnicas y presupuesto asignado.
Artículo 2°. El cronograma bajo el cual se adelantará el presente proceso de selección, 

Días Fecha
Actividad Hábiles Calendario Inicio Final
Publicación de Proyectos de Pliegos de Condicio-

5

Recepción de observaciones y aclaraciones al proyecto 
de pliegos (publicación) 5

Apertura (Resolución) y Publicación Pliegos de 1 1

14

1 1

Manifestación de interés por los posibles oferentes. 3 4

Audiencia de sorteo de consolidación de ofertas. 1 1

Audiencia de aclaraciones y distribución de 1 1

1 1

Evaluación de propuestas 4 6
Elaboración Informe de Evaluación y remisión a 1 1

Publicación del informe de evaluación 5 7
Análisis y contestación observaciones a evaluación 
(publicación). 5 7

Comité de contratación para adjudicación 1 1
-

cionado y demás oferentes. 1 1

Elaboración CONTRATO 3 5
1 1

Registro Presupuestal al CONTRATO 2 3
Publicación en el  y constitución 
pólizas 3 3

Revisión y aprobación pólizas 1 2
Inicio de ejecución del Contrato

Total días 55 78

proceso de selección, se emitirá una Adenda y se comunicará conforme lo establece el 

Artículo 3°. Que los pliegos de condiciones y los estudios previos, estarán disponibles 
www.minminas.gov.

co, www.contratos.gov.co.
Artículo 4°. Convocar a las veedurías ciudadanas, dando cumplimiento al numeral 4 del 

que asiste a los órganos de control del Estado de vigilar los procesos de contratación y la 
ejecución de los contratos resultantes de ellos.

Publíquese, y cúmplase.

(C. F.)

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA

Y DESARROLLO TERRITORIAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2436 DE 2008
(julio 3)

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

Que el municipio o distrito en ejercicio de su competencia legal de asegurar la prestación 

autoridades ambientales, personas prestadoras o entidades territoriales no podrán imponer res-
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Que en mérito de lo expuesto,

Artículo 1°. 
ciones de transferencia. Las autoridades ambientales, las personas prestadoras del servicio 

para el acceso a los rellenos sanitarios y/o estaciones de transferencia de residuos sólidos.

acceso a los rellenos sanitarios o a las estaciones de transferencia de residuos sólidos, las 

1. Impedir el acceso de residuos sólidos al relleno sanitario o a la estación de transfe-

2. Impedir el acceso de residuos sólidos al relleno sanitario o a la estación de transfe-
rencia, con fundamento en la región o municipio de origen de los residuos sólidos.

3. Imponer exigencias, características o parámetros técnicos para el acceso de los resi-
duos sólidos diferentes a las previstas en la normatividad aplicable.

4. Implementar tratamientos tarifarios diferentes o discriminatorios para el acceso de 
residuos sólidos al relleno sanitario o a la estación de transferencia, que se encuentren por 
fuera de lo establecido en la metodología tarifaria expedida por la Comisión de Regulación 

Parágrafo. Una vez determinada la viabilidad de recibir los residuos sólidos en el 
relleno sanitario o en la estación de transferencia de su jurisdicción, la entidad territorial 
establecerá con el operador y el prestador del servicio solicitante las condiciones, requisitos 
y obligaciones del servicio a prestar.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias
su publicación.

Publíquese y cúmplase.

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

MINISTERIO DE TRANSPORTE

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 002657 DE 2008
(julio 3)

El Ministro de Transporte, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las confe-

del servicio;
Que la misma norma dispone que los convenios se efectúen exclusivamente sobre 

servicios previamente autorizados a alguna de las empresas involucradas, quien para todos 
los efectos continuará con la responsabilidad acerca de su adecuada prestación, y que en 
caso de terminación de un convenio, cada empresa continuará prestando los servicios que 
tenía autorizados antes de su celebración;

-
novación de convenios de colaboración empresarial entre empresas de servicio público de 

de colaboración empresarial vigentes a su publicación continuaran con su autorización;

la demanda en las rutas a convenir, sin desatender rutas que no son objeto del convenio;

Artículo 1°. La autorización de convenios de colaboración empresarial, entre empre-
sas de servicio público de transporte de pasajeros por carretera, solo procederá cuando se 

con anterioridad a la presentación de la solicitud, expedida por las terminales de transporte 
correspondientes que está sirviendo la(s) ruta(s) a convenir. Para las rutas en cuyo origen no 

en el período señalado, avalada por la autoridad de transporte local.
• Demostrar con el correspondiente plan de rodamiento que la empresa no cuenta con 

• Demostrar con el correspondiente plan de rodamiento que la empresa cuenta con el 

autorizadas.

ser objeto de convenio.

en cada ruta.

de la demanda.
6. Los convenios de colaboración empresarial no podrán ser acordados ni autorizados 

por un período superior a un (1) año.
7. Una ruta autorizada a una empresa solo podrá se convenida con otra empresa.

son objeto del convenio y una vez autorizado el convenio deberá servirse con las mismas 
características autorizadas.

Artículo 2°. Para la autorización de convenios de colaboración empresarial, las em-
presas de servicio público de transporte de pasajeros por carretera, deberán presentar los 

empresas.
2. Copia del convenio celebrado entre las empresas.

Artículo 3°. Los convenios de colaboración empresarial vigentes a la publicación de la 

dentro del cual deberán ajustarse a las condiciones establecidas en la presente resolución.
Parágrafo. Las empresas de transporte que no se acojan a las condiciones previstas en 

la presente resolución dentro del término aquí señalado, no podrán continuar prestando el 

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.

El Ministro de Transporte,

(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 002658 DE 2008
(julio 3)

El Ministro de Transporte, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas 

Que el transporte público en Colombia es una industria encaminada a garantizar la 

infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de 
los usuarios;

Que de igual manera el transporte público goza de especial protección estatal y está 

la materia, y como servicio público continúan bajo la dirección, regulación y control del 
Estado, sin perjuicio de que su prestación sea encomendada a los particulares;

cada una de las modalidades de transporte público terrestre automotor, puedan regular el 

con el plan de rodamiento presentado por la empresa, para atender los servicios contratados 
indicando el tiempo de viaje y copia de los respectivos contratos;

Que a través de los contratos presentados por las empresas de transporte de servicio 
especial ante las Direcciones Territoriales, las quejas presentadas por diferentes autoridades 
de tránsito municipales y de las mismas empresas de transportes de pasajeros por carretera 

no siempre son utilizados para ejecución de contratos, presentándose competencia desleal 
en la prestación del servicio frente a las demás modalidades;

-
neta station wagon (cerrada) y doble cabina a la capacidad transportadora de las empresas 
de transporte especial,

Artículo 1°. A partir de la vigencia de la presente resolución queda suspendido en todo 

Terrestre Automotor Especial.
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transporte mixto, no podrán ser matriculadas para el servicio de carga.
Artículo 2°. Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior la capacidad 

-

servicio público dentro de la misma modalidad.

encuentran vinculados a la capacidad transportadora de las empresas de servicio especial 
deberán indicar el nombre de la empresa contratante a la cual le están prestando el servicio 
de transporte, nombre que debe coincidir con el que aparece en el extracto de contrato.

Publíquese y cúmplase.

El Ministro de Transporte,

(C. F.)

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 0037 DE 2008
(abril 23)

La Directora del Departamento Nacional de Planeación, en ejercicio de las facultades 

El Fondo Nacional de Regalías 

”;

Director del Departamento Nacional de Planeación;

Elaborar planes de largo 
” y “Dirigir, coordinar y dar cumplimiento a las 

”;

al Departamento Nacional de Planeación preparar un informe regional y departamental 

Cámara de Representantes.

”;
Por la cual se decreta el Presupuesto de 

a lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, administrador del portafolio del 

contables a que haya lugar.

”;

Que en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Fondo Nacional de Regalías para la 
Transferencias

Intersubsectorial Gobierno
fraestructura Vial en todo el país, que requieren ser distribuidos;

Que el Coordinador del Grupo de Presupuesto del Departamento Nacional de Planea-

Que la Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas del Departamento Nacional de 

Artículo l°. Efectuar la siguiente distribución en el Presupuesto de Gastos de Inversión 

PROGRAMA

PROYECTO

VALOR $1.500.000.000

DE ANTIOQUIA.
VALOR $8.000.000.000

DE CUNDINAMARCA.
VALOR $8.000.000.000

DEL ATLANTICO.
VALOR $7.500.000.000

VALOR $5.500.000.000

VALOR $5.000.000.000

VALOR $4.000.000.000

DEL CAQUETA
VALOR $3.000.000.000

DEL CAUCA.
VALOR $6.000.000.000

VALOR $2.500.000.000

DEL CHOCO.
VALOR $3.500.000.000

VALOR $4.000.000.000

DEL GUAINIA.
VALOR $1.500.000.000

DEL GUAVIARE.
VALOR $1.500.000.000

DEL HUILA.
VALOR $5.500.000.000

DE LA GUAJIRA.
VALOR $2.000.000.000

DEL MAGDALENA.
VALOR $5.000.000.000

DEL META.
VALOR $2.500.000.000

DEPARTAMENTO 

VALOR $5.000.000.000
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DE NARIÑO.
VALOR $6.000.000.000

DEL PUTUMAYO.
VALOR $1.500.000.000

DEL QUINDIO.
VALOR $2.500.000.000

VALOR $2.500.000.000

VALOR $1.500.000.000

VALOR $4.500.000.000

VALOR $3.500.000.000

DEL TOLIMA.
VALOR $5.500.000.000

DEL VALLE.
VALOR $8.000.000.000

VALOR $1.500.000.000

DEL VICHADA.
VALOR $1.500.000.000
TOTAL DISTRIBUCION $120.000.000.000,00

Artículo 2°. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 63 de la Ley 

los mismos.
Artículo 3°. La presente resolución, requiere para su validez de la aprobación de la Di-

rección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

La Directora General del presupuesto Público Nacional,

(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 0038 DE 2008
(abril 24) 

La Directora del Departamento Nacional de Planeación, en ejercicio de sus facultades 

-
posiciones legales vigentes a la Comisión Nacional de Regalías, se entenderán referidas, 
en lo pertinente, al Departamento Nacional de Planeación;

Nacional de Regalías fue asignada al Director del Departamento Nacional de Planeación;
Que de conformidad con lo establecido en el numeral 34 del artículo 4° del Decreto 

directamente o mediante la contratación de interventores, la correcta utilización de los re-
cursos provenientes de regalías y compensaciones causadas por la explotación de recursos 
naturales no renovables de propiedad del Estado y tomar los correctivos necesarios en los 

coordinar las políticas de inversión referentes al Fondo Nacional de Regalías y al control y 
vigilancia, de la correcta utilización de los recursos provenientes de regalías y compensa-
ciones causadas por la explotación de recursos naturales no renovables de propiedades del 

Estado y tomar los correctivos necesarios en los casos que se determine una mala utilización 

especial los requisitos y porcentajes de giro de los recursos,

Artículo 1°. Obligaciones generales de las entidades ejecutoras de asignaciones del 

1. Incorporar en su presupuesto los recursos provenientes del Fondo Nacional de Regalías 
mediante, resolución, ordenanza, o acuerdo, según sea el caso y abrir una cuenta bancaria 

2. Remitir a la Interventoría Administrativa y Financiera, y si esta no se encontrare 
designada, directamente al Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Regalías, 

a) Copia del acto administrativo que faculta al representante legal de la entidad ejecutora 
a incorporar los recursos en el presupuesto;

b) Copia del acto de incorporación en el presupuesto de conformidad con lo señalado 
en el numeral 1 del presente artículo;

de Regalías”;

recursos del proyecto;
e) Copia del acta de posesión del representante legal de la entidad ejecutora del pro-

yecto;
f) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la entidad ejecutora;
g) Fotocopia del Nit o Registro Unico Tributario de la entidad ejecutora;

-

el proyecto;

de que el proyecto se está ejecutando;

interventoría técnica. Para efectos de la contratación de la interventoría técnica, la entidad 

autorizados a girar por el Fondo Nacional de Regalías para el proyecto, siempre y cuando 
la misma esté contemplada en el proyecto aprobado por el Consejo Asesor de Regalías y 
con recursos del Fondo Nacional de Regalías. En la selección del interventor técnico se 
deben tener en cuenta la experiencia e idoneidad del mismo para desarrollar esta clase 
de actividad. Antes de la suscripción de los contratos para la ejecución del proyecto debe 
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presente resolución.
4. Llevar una contabilidad separada por cada proyecto de los recursos entregados en 

virtud del acto de aprobación, y mantener sus libros a entera disposición de los organismos 

Nacional de Planeación cuando así lo requieran.
5. Utilizar los recursos provenientes del Fondo Nacional de Regalías exclusivamente 

técnicas establecidas para el proyecto aprobado.

encontrare designada, directamente al Departamento Nacional de Planeación - Dirección de 

a) Fotocopia de los contratos o convenios que se celebren durante el mes anterior 
en desarrollo del proyecto aprobado por el Consejo Asesor de Regalías, junto con los 
documentos que forman parte de los mismos, junto con la documentación presupuestal, 
precontractual y contractual;

b) Copia de los convenios o contratos celebrados con terceros, a través de los cuales se 

acompañados de todos los soportes presupuestales, precontractuales y contractuales que 

c) Copia del contrato o contratos de interventoría técnica suscritos en el mes anterior 

independientes de la entidad contratante. En caso de suscribir contratos con terceros se deben 
adjuntar los respectivos soportes presupuestales, precontractuales y contractuales;

-

designado, que contengan la descripción y concepto sobre la ejecución de los contratos 
suscritos en desarrollo del proyecto;

f) Relación actualizada de los reintegros a la Dirección General de Crédito Público 
y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de los rendimientos 

g) Copia de los movimientos correspondientes al mes anterior del libro de bancos y de 
los comprobantes generados.

encontrare designada, directamente al Departamento Nacional de Planeación - Dirección 
de Regalías, copia de los extractos bancarios de la cuenta del proyecto de los tres (3) meses 
anteriores.

-

con las normas que regulan la materia, así como los saldos no ejecutados. Las cuentas 
bancarias a las que deben consignarse estos reintegros, serán comunicadas directamente 
por el Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Regalías o por intermedio de 

11. Reintegrar los recursos no utilizados en el proyecto, cuando desde el punto de vista 
material o jurídico resulte imposible la ejecución del mismo, o cuando así lo establezcan 
las normas vigentes.

Artículo 2°. Informes
Nacional de Regalías, sin perjuicio de la obligación de suministrar toda la información rela-
tiva a la ejecución y correcta utilización de los recursos provenientes del Fondo Nacional de 
Regalías que le sea exigida por las entidades competentes, deben rendir ante la interventoría 

1. Un primer informe de avance en el cual se debe evidenciar un mínimo del cuarenta 

a) Copia de las respectivas actas que deban ser suscritas en virtud de lo exigido en cada 
uno de los contratos o en la ley y su reglamento, entre otras, para la iniciación, avance, 
suspensión y reiniciación de los contratos;

como mínimo;
c) El avance de las obras o trabajos;
d) Cantidad de obra o de trabajos ejecutados, discriminados conforme a las actividades 

relacionadas en el proyecto aprobado;
e) Calidad de obras o de trabajos ejecutados;
f) Información adicional relevante para la evaluación de la obra o los trabajos;
g) Cronograma actualizado de obra o trabajos;

del artículo 1°;

ejecutora.
2. Un segundo informe de avance en el cual se debe evidenciar un mínimo del noventa 

primer informe de avance.

técnico o la entidad ejecutora;
b) Fotocopia de las pólizas de estabilidad de obra, calidad del bien o servicio y correcto 

de las mismas;
c) Constancia del reintegro a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público del saldo de los recursos del Fondo Nacional 

los recursos del proyecto, expedida por la entidad bancaria respectiva;
Parágrafo. Para los efectos de lo previsto en la presente resolución, los informes a los 

-
ciera designada y en su defecto por el Departamento Nacional de Planeación - Dirección 
de Regalías.

Artículo 3°. Requisitos para el giro de recursos del Fondo Nacional de Regalías. Las 
asignaciones del Fondo Nacional de Regalías, serán giradas a las entidades ejecutoras, en 

1. Para el primer giro de los recursos de las asignaciones del Fondo Nacional de Rega-

a) La entidad ejecutora debe acreditar el cumplimiento de las obligaciones previstas en 
los numerales 1 y 2 del artículo 1° de la presente resolución;

b) Concepto favorable expedido por parte de la Interventoría Administrativa y Finan-
ciera, y si esta no se encontrase designada, directamente por el Departamento Nacional 

respectiva visita, que el proyecto aprobado no se encuentra ejecutado y que se constataron 
los términos y condiciones en que este se ejecutará;

c) Concepto favorable expedido por la Interventoría Administrativa y Financiera, y si 
esta no se encontrase designada, directamente por el Departamento Nacional de Planeación 
- Dirección de Regalías en el que conste que los estudios de conveniencia y oportunidad y 

-
nes del Fondo Nacional de Regalías son concordantes con el objeto y alcance del proyecto 

a cargo de la entidad ejecutora.

mismos, la entidad ejecutora de asignaciones del Fondo Nacional de Regalías debe acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones prevista en el numeral 3 del artículo 1° y en el numeral 
1 del artículo 2° de la presente resolución.

la entidad ejecutora de asignaciones del Fondo Nacional de Regalías debe acreditar el cumpli-
miento de la obligación prevista en el numeral 2 del artículo 2° de la presente Resolución.

Parágrafo 1°. Considerando las características de duración, costo y naturaleza de los 

el Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Regalías podrá establecer un plan 
de giros diferente al señalado en el presente artículo.

Así mismo, el Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Regalías podrá 
establecer condiciones especiales y plan de giro diferente al señalado en la presente Resolu-
ción, para los proyectos que por razones técnicas o contractuales no presenten un desarrollo 
adecuado en su ejecución.

Parágrafo 2°. Cuando se asignen recursos a un proyecto con cargo a vigencias futuras 
del Fondo Nacional de Regalías, la periodicidad de los giros de cada vigencia se establecerá 
de común acuerdo entre el Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Regalías 
y la entidad territorial según el grado de avance del proyecto, previo concepto al respecto 
de la Interventoría Administrativa y Financiera y si esta no se encontrare designada por el 
Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Regalías.

Parágrafo 3°. La Interventoría Administrativa y Financiera y/o el Departamento Nacional 
de Planeación - Dirección de Regalías, en cualquier momento podrán solicitar el acom-
pañamiento de los ministerios viabilizadores para la realización de las visitas de control y 
vigilancia a la correcta ejecución de los recursos del Fondo Nacional de Regalías.

del Fondo Nacional de Regalías que sean aprobados por el Consejo Asesor de Regalías a 

=
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Artículo 5°. Los recursos del Fondo Nacional de Regalías girados a las cuentas bancarias 
indicadas por las entidades ejecutoras, sólo se podrán destinar a realizar los pagos necesa-
rios para la ejecución del proyecto aprobado, sin que sea posible su utilización transitoria 

las disposiciones que le sean contrarias.
Comuníquese, publíquese y cúmplase.

La Directora General,
Carolina Rentería Rodríguez,

Departamento Nacional de Planeación.
(C. F.)

SUPERINTENDENCIAS

Superintendente de Industria y Comercio

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 23291 DE 2008
(julio 3)

de Industria y Comercio 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

.
(C. F.)

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

Comisión de Regulación de Energía y Gas

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 070 DE 2008
(julio 2)

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en ejercicio de sus atribuciones cons-

Que de acuerdo con lo previsto en los artículos 23, literales c) y d), y 41 de la Ley 143 

de líneas y subestaciones, con sus equipos asociados, destinado al servicio de los usuarios 
de un municipio o municipios adyacentes o asociados mediante cualquiera de las formas 
previstas en la Constitución Política”;

metodología que establezca la remuneración para la actividad de distribución de energía 
“Conjunto de redes de Trans

de neutralidad establecido en la ley”, y se establece que debe existir un Cargo Unico por 
Nivel de Tensión por cada ADD;

la resolución, “por la cual se establecen las Areas de Distribución de Energía Eléctrica 

en el 

Que se recibieron comentarios del LAC con referencia a la no existencia de la infor-
mación de las variables asociadas con el Nivel de Tensión de donde proviene la energía 
con la que se atienden los usuarios residenciales del Nivel de Tensión 1, necesaria para el 

-
liarios sobre problemas detectados en la calidad de la información comercial reportada por 

Que la liquidación de los ingresos de los Operadores de Red se efectúa con base en el 

resolución,

Artículo 1°. 

manera:

las siguientes reglas: 

• Unicamente para los efectos de la presente transición, se entiende que un OR atiende 

-
do, para la determinación del EFj,1,m-2,l,b y de los EFj,n,m, las ventas de los Comercializadores 

durante la fase 1, actualizados únicamente por el IPP respectivo.

Haga sus 
solicitudes
vía e-mail

prof_mventas@imprenta.gov.co
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Excedentario con el cargo más bajo en el ADD, alcance el Cargo Unico Transitorio del 
n,m,a y 1,m,a. Cuando 

un OR Excedentario, que no tenga el cargo más bajo del ADD, alcance el Cargo Unico 
Transitorio del departamento, no se le seguirá incrementando su tarifa, la cual permanecerá 

• Con independencia de los aumentos o decrementos presentados por los cargos transi-
torios, todos los cargos serán actualizados con el IPP correspondiente. 

• Los recursos adicionales, resultantes de la diferencia entre el cargo inicial del (los) 
OR Excedentario(s) y el cargo transitorio determinado, se distribuirán, para el cálculo del 

del mismo departamento y así sucesivamente.
• Para el inicio de la aplicación de la presente resolución el LAC usará la información 

de ventas de energía por mercado de Comercialización y por nivel de tensión disponible 
-

la totalidad de la energía de los usuarios residenciales proviene del Nivel de Tensión 2; 

donde proviene la energía para atender los usuarios no residenciales del Nivel de Tensión 

De cualquier manera, en caso que se encuentren aspectos no considerados o incon-

lo establecido en la presente resolución, el LAC efectuará los cálculos con la mejor 
información disponible.

• Los plazos previstos en la presente resolución para el primer cálculo de los cargos 

correspondiente información, no serán de obligatorio cumplimiento y estarán sujetos a 

requeridas para efectuar todos los cálculos que debe realizar conforme a lo establecido 
en la presente resolución.

• Antes del inicio de la Fase 2, para el cálculo de los ingresos de los OR a quienes se 

con base en la nueva metodología y para efectos de la liquidación de ingresos de que trata 
la presente resolución, se les aplicará lo previsto según sus nuevos cargos e igualmente se 

se ajustará la duración y transición de que trata la Fase 1. 
• Los cargos de un OR no serán objeto de modificación alguna por concepto de 

unificación y su cálculo, liquidación y recaudo seguirán efectuándose conforme a 
-

tamento exista más de un OR y los Cargos por Uso vigentes, para un mismo Nivel 
de Tensión, de todos los OR de ese departamento sean iguales o superiores al Cargo 
Unico del ADD; ii) Cuando en un departamento exista un solo OR; iii) Cuando en 
un departamento existan dos o más OR y los cargos de todos ellos sean inferiores al 
cargo unificado; iv) Cuando un OR atienda dos o más departamentos, independien-
temente que en alguno de ellos se cumplan las condiciones para iniciar la Fase 1 de 
la presente transición, o v) Cuando en un mismo departamento existan dos o más 

aplicación de la presente resolución.
Fase 2
A partir del mes siguiente al de entrada en vigencia de los cargos aprobados con base 

en la nueva metodología, para todos los OR de un ADD determinada, se efectuará una 
transición para que alcancen el Cargo Unico en el número de meses que resulte de la 

aplicado la Fase 1.

• Para el OR excedentario con el cargo por uso más bajo en el ADD, se calculará el 
porcentaje de incremento mensual que deberá cumplir para llegar al Cargo Unico.

• El porcentaje de incremento resultante se aplicará a los cargos por uso de todos los 

• Los recursos obtenidos, resultantes de la diferencia entre los cargos transitorios de un 
mes determinado y el cargo del OR Excedentario, se distribuirán, para el cálculo del cargo 

en el ADD, de tal manera que el cargo por uso del OR más alto en el ADD se disminuya 

Cargo Unico del ADD.
Duración
Los meses de duración de la transición (mt) en un ADD y en un nivel de tensión deter-

minados, dependerán de la diferencia entre el cargo por uso del OR Excedentario con el 
cargo más bajo y el Cargo Unico Transitorio del departamento perteneciente a un ADD, 

La diferencia entre el cargo por uso de un nivel de tensión determinado de un OR Ex-

DIFj,n = DtUNTn,m,a – Dtj,n,m,k

y Cuando   kmnj

nj

Dt
DIF

entonces mt

Cuando kmnj

nj

Dt
DIF

 entonces mt

Cuando kmnj

nj

Dt
DIF

entonces mt

Con:
DtUNTn,m,a -

tamento, aplicado en el mes m en el ADD a, calculado igual que el 
DtUNn,m,a considerando únicamente los OR del departamento a quienes 
se les aplique la transición en la Fase 1.

Dt

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario
 y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

El Presidente,
Manuel Maiguashca Olano,

Viceministro de Minas y Energía, Delegado
del Ministro de Minas y Energía.

El Director Ejecutivo,

(C. F.)

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 05878 DE 2008
(julio 3)

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

-

abandonada a favor de la Nación es la venta directa;
Que la DIAN en desarrollo del referido artículo aperturó el proceso de venta directa de 

-
rra ferrosa para fundición a productores, importadores y distribuidores de las mercancías, 

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.

El Director General,

(C. F.)
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V A R I O S

Fondo Nacional de Vivienda Fonvivienda

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 197 DE 2008
(junio 27)

El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (E) en ejercicio de sus facultades 

Nacional de Vivienda administrar los recursos asignados en el Presupuesto General de la 
Nación en inversión para vivienda de interés social urbana;

la existencia de los recursos complementarios...”;
-

de vivienda a la que se postularon;

completar el número de cupos de subsidios disponibles con los que cuentan los proyectos, 
siendo necesario ampliar el plazo determinado en la mencionada resolución;

En mérito de lo expuesto,

Artículo 1°. Ampliar el plazo establecido en el artículo 2° de la Resolución 154 de 

el
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (E),

(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 198 DE 2008
(junio 27)

El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (E), en ejercicio de sus facultades 

-

presentaran su postulación al subsidio familiar de vivienda durante el período comprendido 

varias Cajas de Compensación Familiar y de la Unión Temporal de Cajas de Compensación 
-

-

En mérito de lo expuesto,

-

Publíquese y cúmplase.

El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (E),

(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 199 DE 2008
(julio 1°)

El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (E), en ejercicio de sus facultades le-

adoptó el formulario de postulación al subsidio familiar de vivienda para población afectada 
por situaciones de desastre, calamidad pública o emergencias que se presenten o puedan 
acaecer por eventos de origen natural.

vivienda para población afectada por situaciones de desastre o calamidad pública.

Artículo 1°. Adoptar el formulario y su guía de diligenciamiento para la postulación al 
subsidio familiar de vivienda para población afectada por situaciones de desastre o calamidad 
pública, en las modalidades de adquisición de vivienda nueva o usada, construcción en sitio pro-

Artículo 2°.
integral del fomulario de postulación aplicable a población afectada por situaciones de 
desastre o calamidad pública.

de Vivienda.
Publíquese y cúmplase.

El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (E),

1.

AÑO MES DIA (TD)

1.3.  CONDICION  ESPECIAL :         Afrocolombiano
                                                           Indígena
                                                           Madre Comunitaria ICBF 

2.
Postulación Individual

Postulación Grupal

3.

4.
Para los casos de postulación para mejoramiento de vivienda y construcción en sitio propio, escribir número de matrícula inmobiliaria del inmueble.

5. 6.
Departamento

Municipio

7.
Toda la información aquí suministrada es verídica y se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento con su suscripción.
Cumplimos con las condiciones para ser beneficiarios del subsidio familiar de vivienda y no estamos incursos en las imposibilidades para solicitarlo
Nuestros ingresos familiares no son superiores al equivalente de (4) cuatro salarios mínimos legales mensuales (SMLMV)

NOMBRE FUNCIONARIO QUE RECIBE:

FORMULARIO No. 

Teléfono 1

 Poseedor 

DATOS DEL HOGAR POSTULANTE

 Arrendatario 

Teléfono 2

Dirección Domicilio Actual Dirección para Correspondencia

Municipio

OCUPACIÓNESTADO

CIVIL

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR:
AÑO MES

NOMBRE FUNCIONARIO QUE RECIBE:
DESPRENDIBLE DE RECEPCIÓN DE FORMULARIO DE POSTULACIÓN

Fecha de Recibo:

MUNICIPIO

MUNICIPIO
DIA

ESTE FORMULARIO ES GRATUITO Y PUEDE SER FOTOCOPIADO PARA SU DISTRIBUCIÓN.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

APELLIDOS

ENTIDAD QUE RECIBE:
INFORMACIÓN DE RECEPCIÓN DE FORMULARIO DE POSTULACIÓN

C.CFIRMA JEFE DEL HOGAR

Nota: La cuantía máxima del Subsidio Familiar de Vivienda otorgado por el Fondo Nacional de Vivienda a los hogares damnificados o ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable, será el valor establecido en la
normatividad vigente sin que sobrepase la cuantía máxima establecida.

DIA

Fecha de Recibo:

NOMBRE CONYUGE O COMPAÑERO(A) 

Autorizamos para que por cualquier medio se verifiquen los datos aquí contenidos y en caso de falsedad, se apliquen las sanciones contempladas en la Ley 3 de 1991: "La persona que presente documentos o
información falsos, con el objeto de que le sea adjudicado un subsidio familiar de vivienda, quedará inhabilitada por el término de diez (10) años para volver a solicitarlo".

C.CFIRMA DEL CONYUGE O COMPAÑERO (A)

DECLARAMOS BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE:

Construcción en Sitio Propio

Para Adquisición de Vivienda Nueva o 
Usada, Construcción en Sitio Propio Para Mejoramiento de Vivienda

FORMULARIO No.

INGRESOS

MENSUALES $

1.2.  MIEMBROS DEL HOGAR

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN PARA POSTULANTES 

VIVIENDA NUEVA O USADA, CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO, MEJORAMIENTO
Aprobado mediante Resolución No.199 del 01 de julio de 2008 del Fondo Nacional de Vivienda

VALOR DEL SUBSIDIO SOLICITADO

Inscripción Nueva

TOTAL INGRESOS

Departamento Municipio

INFORMACIÓN DE LA POSTULACIÓN
Condición del Hogar Damnificado

Propietario

Actualización

Dirección del Inmueble afectado

LOCALIZACION SOLUCION DE VIVIENDA

Departamento

Programa de Reubicación

Programa de Mejoramiento Mejoramiento de Vivienda

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

HOGARES AFECTADOS POR SITUACIÓN DE DESASTRE O SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA 

CONFORMACIÓN Y CONDICIÓN SOCIO ECONOMICA DEL HOGAR (CONSULTAR  GUÍA)

FIRMA
1.1. CABEZA DE HOGAR

FECHA DE 
NACIMIENTO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

EL DESPRENDIBLE DE RADICACIÓN NO GARANTIZA QUE EL HOGAR CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE POSTULACIÓN

NOMBRE JEFE DEL HOGAR

NOMBRE DEL POSTULANTE: CEDULA DEL POSTULANTE

Nº Folios Anexos

MESAÑO

Nº Folios Anexos
ENTIDAD QUE RECIBE:

LA PRESENTACIÓN DEL FORMULARIO NO OTORGA EL DERECHO AL SUBSIDIO

Adquisición de Vivienda Nueva o Usada

MODALIDAD DE DE POSTULACIÓN AL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA

PARENTES

CO

C.ESPECIAL

NUMERO
NOMBRES

F7 / 08
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-

Recuerde que el Formulario es  GRATUITO y puede ser fotocopiado.
Antes de diligenciar el Formulario, lea cuidadosamente esta guía.
El Formulario puede llenarse a máquina o a mano en letra imprenta mayúscula dentro de 

-

afectada como consecuencia de una situación de desastre, situación de calamidad pública o 
emergencias que se presenten o puedan acaecer por eventos de origen natural y para aquellos 
que por causa de estas situaciones queden en condición de alto riesgo no mitigable, que se 

emita el Comité Local de Prevención y Atención de Desastres avalado por el Comité Re-
gional de Prevención y Atención de Desastres y refrendado por la Dirección de Prevención 
y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia. 

Cuando se trate de programas de reubicación, se deberá presentar ante el Fondo Nacional 

para la ejecución del plan de vivienda.

una o más personas que integren el mismo grupo familiar, que se postulen en las convocato-

Hogares propietarios de una vivienda afectada, quienes podrán postular en las moda-
lidades de adquisición de vivienda nueva, usada, mejoramiento o construcción en sitio 
propio, en viviendas cuyo valor máximo sea de setenta salarios mínimos legales mensuales 

La postulación para vivienda nueva o usada aplica solamente para los casos en que la 
vivienda afectada no sea objeto de mejoramiento ni de construcción en sitio propio.

Hogares en posesión de una vivienda afectada, quienes podrán postular en las modalidades 
de vivienda nueva, usada, mejoramiento o construcción en sitio propio, en viviendas cuyo 

mejoramiento de la vivienda afectada si está ubicada o como consecuencia del desastre o 
calamidad, queda en zona de alto riesgo no mitigable.

en las modalidades de adquisición de vivienda nueva, usada, construcción en sitio propio o 
mejoramiento de una vivienda de su propiedad no ubicada en zona de alto riesgo no miti-
gable, en viviendas cuyo valor máximo sea de setenta salarios mínimos legales mensuales 

Las condiciones de postulación se mantendrán vigentes durante todo el proceso de 
asignación y pago del subsidio familiar de vivienda.

Para efectos del subsidio familiar de vivienda para mejoramiento de las viviendas 
averiadas o construcción en sitio propio, será necesario que la vivienda no se encuentre 
en zona de alto riesgo no mitigable y se demuestre la propiedad del bien a través del 

términos de Ley.
Además, debe anexar los documentos requeridos en el formulario de postulación. 

GUÍA
A continuación encontrará la explicación del contenido de cada uno de los  numerales 

del formulario.

edad.

-

-

familiar de vivienda, podrá ser una de estas personas la que suscriba la correspondiente 

este formulario.
-

-
lombiana.

Escriba la dirección del domicilio actual, dirección para correspondencia, teléfonos, 

Marque con una X la modalidad de postulación a la que aspira. Para los casos de pos-
tulación para mejoramiento de vivienda y construcción en sitio propio, escribir el número 
de matrícula del inmueble objeto de las mejoras o construcción si es propietario. 

formulario de postulación, el programa y la modalidad a la que postulan. Las condiciones 
de postulación se mantendrán vigentes durante todo el proceso de asignación y pago del 
subsidio familiar de vivienda y se realizará exclusivamente a través de programas que 

donde se encuentran localizadas, no sea posible la reconstrucción de las mismas en razón 
de la disminución en la capacidad portante del terreno, o la inminente situación de riesgo 

del subsidio en los planes de vivienda de interés social formulados por la entidad 
territorial, agotado lo anterior, se procurará la aplicación de los subsidios para la 
adquisición de vivienda nueva en los planes de vivienda existentes en el municipio; 
luego se aplicará para la adquisición de vivienda usada, lo anterior de acuerdo con los 

de vivienda, la entidad territorial formulará planes de vivienda de interés social. Los sub-
sidios familiares de vivienda que otorgue el Fondo Nacional de Vivienda, serán orientados 
en cuanto a su aplicación a estos proyectos. 

declarados elegibles. 
El subsidio también podrá aplicarse para la adquisición de una vivienda usada en-

tendiendo esta como aquella que cuenta con una o más inscripciones de propietarios en 
su respectivo folio de matrícula inmobiliaria de conformidad con lo establecido en el 

debe aplicarse en un inmueble ubicado en un barrio legalizado y con servicios públicos, 
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-
trucción de una vivienda en este, ajustándose a lo dispuesto en el numeral 2.7 del artículo 

planes de vivienda de interés social que sean desarrollados por las entidades territoriales. 
Cuando se trate de programas de reubicación, se deberá presentar ante el Fondo Nacional 

para la ejecución del plan de vivienda.

-
nicipio delimitar las zonas de alto riesgo no mitigable por situación de desastre, situación 
de calamidad pública o emergencias previstas en el artículo 1° de este decreto. Con la de-

respectivo municipio.

Para el desembolso del subsidio familiar de vivienda para mejoramiento de vivienda o 
construcción en sitio propio, es necesario que estas no se encuentren ubicadas en zona de 
alto riesgo no mitigable. Para aquellas que se encuentren en zonas de alto riesgo mitigable, 
el municipio deberá garantizar la ejecución de las obras necesarias para mitigar el riesgo. 

está localizado el lote o terraza donde va a construir su vivienda.

donde está localizado el lote o terraza,  donde va a construir su vivienda.

Escriba en las casillas indicadas el valor del subsidio solicitado.

7. DECLARACION JURAMENTADA

uno en la casilla correspondiente.

de folios serán diligenciadas por el funcionario de la caja de compensación donde usted 
se está postulando.

En el momento de la  entrega del formulario y los documentos anexos, deberá solicitar  

Conserve el desprendible del formulario para solicitar cualquier información en el 
futuro.

-

El formulario debe presentarse debidamente diligenciado y suscrito por los miembros 

caso.

sus veces, donde conste que el inmueble donde está ubicada la vivienda, quedó como 

-

demuestre la posesión del inmueble en los términos de Legislación Civil, cuando es poseedor.

debe cumplirse para efectos del desembolso del subsidio familiar de vivienda.

Debe diligenciar por completo el anexo para ocupantes o poseeodores (si aplica y de 
acuerdo a su condición), con el nombre del solicitante, el cual debe ser igual al del jefe de 

de conocerlos), matrícula inmobiliaria (si la conoce) y el nombre del propietario  (si lo 
conoce).

Diligenciar la manifestación bajo la gravedad de juramento de ocupación o posesión 
regular del bien inmueble y sólo en este último caso, completar la declaración de dos (2) 

-

NO SE RECIBIRÁN FORMULARIOS SIN LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS 
EN LOS  MISMOS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA
ANEXO PARA POSTULACION AL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA OCUPANTES O POSEEDORES 

Aprobado mediante Resolución No. ___del __ de _________ de 2007 del Fondo Nacional de Vivienda

1. HOGARES OCUPANTES O POSEEDORES
1.1. IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE

APELLIDOS NOMBRES
DOCUMENTO DE IDENTIDAD

(T. D.) NUMERO

Dirección Para Recibo de Notificaciones Teléfono 1

Departamento Municipio Teléfono 2

2. UBICACIÓN E IDENTIFICACION DEL PREDIO
Departamento Municipio Dirección del predio

Identificación por sus Linderos ( si los conoce) No matricula Inmobiliaria

El predio forma parte de otro de mayor extensión SI NO
En caso afirmativo, identifique el predio con su matricula inmobiliaria

PARA OCUPANTES: Nombre de la Entidad Propietaria del Predio (si lo conoce)

PARA POSEEDORES: Nombre del propietario del inmueble del cual es poseedor (si lo conoce)

3. MANIFESTACION DE OCUPACION DE UN BIEN FISCAL

Yo _______________________________________________, identificado con C.C. No _______________________ manifiesto: que ocupo de manera ilegal el 
bien fiscal desde el ________ de _______ de _______. (en todo casoantes del 30 de noviembre de 2001).

4. MANIFESTACION DE POSESION DE UN BIEN

Yo__________________________________________________________________, identificado con C.C. No ______________________________________
manifiesto que he poseido el bien inmueble en donde aplicare el subsidio familiar de vivienda, de buena fe y de manera quieta, publica, pacifica e 
ininterrumpida, durante los ultimos tres (3) años. 

5. DECLARACION DE DOS (2) TESTIGOS

Los testigos abajo firmantes, manifiestan que el solicitante viene ejerciendo de manera tranquila, pacifica e ininterrumpida la posesión del inmueble durante los ultimos tres años.

yo______________________________________________________, identificado con C.C. 
No_____________________________________ declaro que conozco al señor 
_____________________________________________________, identificado con C.C. No __________________, y manifiesto 
que viene ejerciendo de manera quieta, publica, pacifica e ininterrumpida la posesión regular del inmueble en donde aplicará el
subsidio familiar de vivienda para mejoramiento, durante los ultimos tres años. 

yo_____________________________________________, identificado con C.C. 
No_____________________________________ declaro que conozco al señor 
_____________________________________________________, identificado con C.C. No 
__________________, y manifiesto que viene ejerciendo de manera quieta, publica, pacifica e ininterrumpida 
la posesión regular del inmueble en donde aplicará el subsidio familiar de vivienda para mejoramiento, durante 
los ultimos tres años. 

FIRMA DEL TESTIGO No 1 FIRMA DEL TESTIGO No 2

6. RECIBO DE NOTIFICACIONES
Dirección Para Recibo de Notificaciones Dirección Para Recibo de Notificaciones

Teléfono Teléfono

7. DECLARAMOS BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE:

En el evento de encontrarse que la información presentada en este anexo y en su formulario o en los documentos presentados por el solicitante de conformidad con lo establecido en la Resolución No 959 de 2007, 
no coincide con la realidad, el Fondo Nacional de Vivienda o quien haga sus veces deberá dar por terminado el proceso de asignación del subsidio, sin el beneficio correspondiente. En caso de haber sido ya 
asignado y desembolsado, el Fondo Nacional de Vivienda adelantará los tramites correspondientes para la revocatoria del subsidio, quedando el beneficiario en la obligación de restituir el valor del subsidio 
familiar de vivienda, sin prejuicio de los demás efectos penales generados por dicha falsedad.

NOMBRE DEL SOLICITANTE

FIRMA SOLICTANTE CEDULA DE CIUDADANIA

(C. F.)

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Bogotá - Zona Centro

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 000094 DE 2008

D.C. - Zona Centro, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por 
-
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ANTECEDENTES

y su matrícula inmobiliaria.

con cada una de las inscripciones en ellos efectuadas.

se constituyó el Reglamento de Propiedad Horizontal del Terminal de Transporte del cual 

se procedió a corregir la numeración de los folios de matrícula inmobiliaria correspondientes 

privados de uso público.

En algunos folios de matrícula inmobiliaria se inscribió correctamente la escritura de 

de matrícula inmobiliaria.
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Dentro del estudio efectuado se estableció además, que en el folio de Matrícula Inmo-

nación del proceso, no ordenando la cancelación de la medida cautelar para los inmuebles 

ración correcta de los folios de matrícula inmobiliaria referidas en cuanto al bien inmueble 
enajenado no cambiándose el objeto jurídico de cada contrato ya que en la descripción de los 
inmuebles enajenados es correcta indicándose erróneamente la matrícula inmobiliaria, pero 

efectuar la aclaración de esta matrícula y a las demás matrículas inmobiliarias anteriores y 
posteriores consecutivas subsanar las inscripciones incluyendo las escrituras aclaratorias 

anotación 4. Los actos de inscripción propios de la administración pueden adecuarse o 

de acuerdo a la tradición jurídica del bien, contenida en los documentos registrados que 

Las correcciones para los folios de matrícula inmobiliaria junto con el registro de las 
escrituras aclaratorias son procedentes con base en los documentos inscritos ya que no se 
está cambiando el objeto jurídico de los contratos ya que están correctamente citados por 
descripción y linderos, sino que existe un error numérico susceptible de aclaración para dar 

todo momento el estado jurídico del respectivo bien”.
Es preciso manifestar que la inscripción es un acto administrativo que emana de un 

funcionario proveniente de la rama ejecutiva del poder público y tiene sus funciones re-
gladas en la ley.

funciones desde el punto de vista orgánico es de carácter administrativo y no de carácter 
jurisdiccional.

Esta actuación goza de cierta especialidad en el contexto normativo en la medida que 

reales sobre un inmueble, es un procedimiento registral especial y la inscripción o la negativa 

no son otra cosa que una especie de género actuación administrativa y acto administrativo, 
respectivamente.

En síntesis, el registro se basa en manifestaciones de conocimiento, de comunicación, 

resultados o consecuencias se encuentran proyectados a surtir efectos frente a terceros; por 
ello la situación jurídica del registro tiene objetivos legalmente determinados.

miento a la ley,

escrituras radicadas bajo los mencionados turnos ordenan y en los folios de matrículas que 
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cronológico que corresponda efectuando las salvedades de ley, el registro de la Escritura 

-
minación de cada unidad privada, en la casilla de dirección y en la casilla de descripción 

las salvedades de ley correspondientes.
Califíquense los turnos de Radicación que se encuentran pendientes dentro del Expe-

demás personas indeterminadas, así mismo comuníquese al Juzgado 22 Civil del Circuito 

anterior o a terceros indeterminados súrtase ella mediante publicación del presente acto 
administrativo en un diario de amplia circulación nacional o en el  a costa de 

Cuarto. Comunicar enviando copia de la presente resolución al Coordinador de la 

competencia.

una vez se encuentre ejecutoriada.
Notifíquese, comuníquese y cúmplase.

La Registradora Principal,
Gloria Inés Pérez Gallo.

El Coordinador del Area Jurídica (E.),

(C.F.)

AUTOS

AUTO DE 2007
(septiembre 14)

-
gotá, D. C., Zona Centro, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 

I. Antecedentes
…

Primero. Iniciar actuación administrativa tendiente a establecer la real situación jurídica 

Misael Molina Rodríguez

Marlene Cruz Medina
Emiliano Vivas Rodríguez
Letty Amparo Triana Lozano

Carmen María Arrieta de Cardona

Román Angel Cardona
Claudia Lucía Cuspian Peña

Germán Rivera Ramírez
Roberto José Lindo Rojas

Néstor Leonel Galindo Rojas
Jorge Enrique García
Luis Alfonso Narváez

Carlos Arturo Díaz Guzmán

y demás personas indeterminadas.

en un diario de amplia circulación nacional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14, inciso 3 y artículo 15 del C. C. A.

Notifíquese, comuníquese y cúmplase.

La Registradora Principal (E.),

El Coordinador de Area Jurídica (E.),
Franklin

(C. F.)

AUTO DE 2008
(febrero 21)

D. C. Zona Centro, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por 

…

Iniciar actuación administrativa tendiente a establecer la real situación jurídica de los folios 

Cecilia Torres de Perdomo

Juan Daniel Perdomo Torres
Ismael Perdomo Torres
José Javier Perdomo Torres

José Isidoro Vargas Castro

Eduardo Colmenares León

Yesid Panqueva Rivera
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Ana Mercedes Tobor Jiménez

Henry Castillo López
Yolanda Maritza Morales Clavijo
Rafael Casas Matéus
Olga Lucia Martín Montenegro

Leonilde Lara de Vivas
Aleyda Duque Campo
Fabiola Duque Campo

Mery Ortiz Rodríguez
Rosalía Montoya de Rodríguez
Milton Ignacio Delgado Vivas
Diana María Pulido Ortiz

Neftalí Aguilera Martínez

Marta Eugenia Arena Gómez

Evelia Ortiz Rodríguez

Elena Ortiz Rodríguez
Mery Ortiz Rodríguez

Heriberto Cárdenas García
Luis Edgar Amaya Jiménez
Jaime Aguirre Morales

Wilson Alberto Mora Morena

José Eduardo Aguilera Alfonso
Eva Julia Rodríguez Espinel
Miryam Matéus Ardila

Luis Humberto Ariza Téllez
Luis Antonio Naveros Tovar
Jorge Humberto Poveda León

Marco Antonio Vivas Rodríguez

Flor Alba Cárdenas García

Román Angel Córdoba
Reinaldo Pico Yoscua
Olga Lucía Gutiérrez Rodríguez
Esgar Orlando Gómez Zambrano
Cooperativa de Trabajadores de la Casa Editorial El Tiempo
Empresas de Comunicación en Colombia -Cootratiempo
Gloria Heminia Farfán Ramírez

Carmen Rosa Ramos Patiblanco

María del Rosario Lavacude Ramos
Emerjo Quitián Marín

Iván Rodríguez Rodríguez

Alicia Pérez de Pedraza
Antonio Pedraza Niño

Elvia María Pérez de Ramírez

Luz Marina Gallo Urrego

Antonio Ferrer Forero

Fondo de Empleados del Colegio Anglo Americano “Fondecaa”
Liliana Rizo Díaz
José Antonio Ramírez Duarte
José Triana Triana

Eduardo Torres Meneses

María del Rosario Alvarado de Vásquez
Celia María González Peña
Carlos Eduardo Galeano Méndez

José Gilberto Lince Gil
María Lida Marín Díaz

Flor María García Contreras
José Orlando Fandiño Gerena
Gladis Martínez Poveda
Medardo Mora Jutinico
Luz Marina Mora Moreno
Pedro Antonio Rodríguez Rincón
Fabiola Rodríguez Rincón

José Gilberto Unice
Marín de Lince Ltda.
Diana Amarcela Murcia Lemus

Fernando Murcia Lemus 
Nelson Amador Jiménez
María Elvinia Lesmes de Olmos

Gabriela de Jesús Cárdenas Peláez
Leonilde Pinzón de Romero

María Emma Hortúa Hernández
Isidoro Hortúa Hernández
Adelina Rivera Acosta
Jorge Armando Villamil Alarcón
Carmenza Fagua Martínez
Pedro Antonio Fagua Martínez
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Oswaldo Enrique Calderón Vargas
Gabriel Aguilar Granados
María Olga Fuentes de Espitia
Diego Pacual Espitia Téllez

Nubia Nelly Pineda López
Orlando Pineda López
Adelia López de Pineda
Ross Melly Tovar Riaño
Martín Alonso Mensurén Pérez
Marlén Edilma Ayala Cepeda

Juan Mauricio Aristizábal Puerta
Nubia Doris Lemos López
Ricardo Andrés Orjuela Hernández
Ana Myriam Hernández Céspedes
Ana María Orjuela Camelo
Fabio Enrique Fajardo Parra

José Rafael Velasco Velasco
María Elena Morales de Velasco

José Vicente Ruge Avendaño

Fernando Alayon Díaz

Gerardo Guerrero Fuguen

Máximo Amaya Contreras

Luz Marina Ruiz
Carlos López González
Manuel de Jesús López González
Nelly Ernestina López González
María Pastora Mojica de Gómez
Adelma Parra Murcia

Luis Eduardo Mora Junca

Luis Eduardo Cortés
Alfonso Mora Peña

Ana Inés Céspedes de Hernández
Leonilde Lara de Vivas
Romelia Vásquez de Alvarado
Fabio Alvarado Rincón
Felicia María Fuentes Argumedo
Gladis Lozano González

Myriam Huérfano Moreno
Jaime Huérfano Moreno
Clara Inés Huérfano Moreno

Martín David Mendoza Vargas
Luz Estella Lemus Parra
Aristides Gil Navarrete
Ana María Gómez de Gil
Marisol Gómez

Miguel Antonio Roa Piñeros
Luis Fernando Acosta Gómez
Nancy Mayor Zubieta
José Angel Vera Córdoba

Ligia González Montenegro

Elcy Ludivia Russi Rodríguez
Everardo Russi Rodríguez

Hernando Gómez Yepes

Pedro Pablo Parra Méndez
Mercedes Arguez de Argoti

Y demás terceros indeterminados.
Tercero. De no ser posible la citación personal de los terceros, súrtase ella en cumpli-

miento del artículo 15 del Código Contencioso Administrativo, mediante publicación de 
esta providencia en un diario de amplia circulación nacional o en el .

-

decisiones contrarias.

Notifíquese, comuníquese y cúmplase.

La Registradora Principal (E.),

El Coordinador de Area Jurídica (E.),
Franklin

(C. F.)

AUTO DE 2008
(mayo 21)

D. C., Zona Centro, en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas 

…

Primero. Iniciar Actuación Administrativa tendiente a establecer la real situación Jurídica 
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Edicson Rodríguez Guzmán

y demás personas indeterminadas.
-

nados citados en el artículo anterior súrtase ella mediante publicación del presente Auto en 
un diario de amplia circulación nacional o en el 

Cuarto. Comuníquese el presente Auto enviando copia al Juzgado 12 Civil del Circuito 

-

Quinto. Comuníquese el presente Auto enviando copia a la Fiscalía General de la Na-

contrarias.

Notifíquese, comuníquese y cúmplase.

La Registradora Principal,

El Coordinador de Area Jurídica (E.),
Franklin

(C. F.)

AUTO DE 2008
(mayo 13)

D. C., Zona Centro, en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas 

…

Artículo 1°. Iniciar Actuación Administrativa tendiente a establecer la real situación 

Armando Avelino Londoño Hernández
y demás personas indeterminadas.

-
terminados citados en el artículo anterior súrtase ella mediante publicación del presente 
Auto en un diario de amplia circulación nacional o en el  a costa de esta 

Artículo 4°. Comuníquese el presente Auto enviando copia a la Alcaldía Municipal 
de Funza (Cundinamarca) para que obre dentro del Proceso Coactivo Expediente número 

Artículo 5°. Comuníquese el presente Auto al Coordinador de la División Operativa 

tomar decisiones contrarias.

Notifíquese, comuníquese y cúmplase.

La Registradora Principal,

El Coordinador de Area Jurídica (E.),
Franklin

(C. F.)

AUTO DE 2008

D. C., Zona Centro, en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas 

…

-

-

Aparacio Niño
Germán Darío Prieto León
Hugo Nelson Prieto León
Carlos Emilio Prieto León
Gladis Eugenia Prieto León
Petronila León de Prieto

y demás personas indeterminadas.
Tercero. Publicar el presente Auto en un diario de amplia circulación Nacional o en el 

-
cioso Administrativo.

Notifíquese, comuníquese y cúmplase.

La Registradora Principal,

El Coordinador de Area Jurídica,
Franklin

(C. F.)

Secretaría de Cultura Turismo 
y Deporte de Cundinamarca

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 013 DE 2008

del Departamento de Cundinamarca, en Ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las 

-

organismos deportivos del nivel Departamental, ejercer las competencias otorgadas respecto 

exigiendo el cumplimiento de las normas legales y estatutarias de carácter deportivo”;
Que la Liga de Triathlón de Cundinamarca “LICUT” constituida como Asociación 

Corporación por el número de dos clubes deportivos cuyo objeto sea fomentar y patroci-

 número 45.162 del 

Que el objeto de la Liga de Triathlón de Cundinamarca “LICUT” es fomentar, patro-

del ámbito territorial del Departamento, e impulsar programas de interés público y social;
Liga de Triathlón 

de Cundinamarca “LICUT”
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-
cional del Deporte para su funcionamiento requieren entre otros requisitos de la personería 
jurídica y el Reconocimiento deportivo que otorga el Instituto Colombiano del Deporte 

Que la Liga de Triathlón de Cundinamarca “LICUT” no cuenta con Reconocimiento 
Deportivo Vigente;

Que el período estatutario de los integrantes de los Organos de Administración, Control 
y Disciplina de la Liga de Triathlón de Cundinamarca “LICUT” se encuentra vencido 

Liga de Triathlón de Cundinamarca “LICUT” en pleno 

de los Organos de Control y de la Comisión Disciplinaria, para el período de cuatro (4) años 

Liga Triathlón de 
Cundinamarca “LICUT”, se registra la participación de los Presidentes y/o Delegados 

Delegado Club Municipio
“Futuros Campeones” Pasca

Fusagasugá
Fusagasugá

4. Luis Guillermo Poveda Hernández “Pantano de Vargas” Fusagasugá
5. Gilberto Pedraza Velásquez “La Guatila Dorada” Fusagasugá

tercer integrante, para la Comisión Disciplinaria según se registra en el Acta de la Reunión 
de este Organismo;

Que el Organo de Administración en cumplimiento de los artículos 47 literal P y 56, 

-

a David Alejandro Acosta para Atletismo; Javier Moreno Jiménez para Ciclismo; Carlos 
Garbosa para Natación;

Que el señor Mauricio Moreno no aceptó su elección como miembro del Comité Ejecutivo 
de la Liga en calidad de Vicepresidente y este organismo de conformidad con el artículo 41 

-

integrante para la Comisión de Disciplina.
5. Copia de las resoluciones de Reconocimiento Deportivo vigente de los cinco (5) 

Clubes que participaron en la Reunión de la Asamblea Universal.
-

en reemplazo del señor Mauricio Moreno.

y reglamenta las Comisiones Técnica y de Juzgamiento.

Pedraza Velásquez en su condición de Representante Legal de la Liga.

Administración Deportiva por parte de los distintos integrantes de los órganos constitutivos 
de la Liga.

11. Copia de las Tarjetas Profesionales de los Revisores Fiscales.

-
tarios de la Liga de Triathlón de Cundinamarca “LICUT”;

En mérito de lo expuesto,

Artículo 1°. Inscribir a los integrantes de los órganos constitutivos de la Liga de Tria-
thlón de Cundinamarca “LICUT” elegidos para el período estatutario de cuatro (4) años 

Organo de administración:

Gilberto Pedraza Velásquez Presidente
Vicepresidente 

Luis Guillermo Poveda Hernández 
Tesorera 
Vocal

Organo de control:

Luis Armando Rojas Quevedo
Ana Marisol Jiménez Cortés

Organo de disciplina:

Asamblea
Asamblea
Organo de Administración

Comisión técnica:

Gilberto Pedraza Velásquez Presidente Liga 
Rep. Entrenadores 
Rep. Clubes C.C. N° 11257776

Comisión de juzgamiento:

Presidente
Carlos Josué Garbosa Torres Juez de Natación 
Javier Moreno Jiménez Juez de Ciclismo
David Alejandro Acosta Cárdenas Juez de Atletismo

Artículo 2°. Reconocer como Representante Legal de la Liga de Triathlón de Cun-
dinamarca “LICUT”

Artículo 3°. Cuando se produzca una reforma de los estatutos, una nueva designación 
del Representante Legal o de los miembros de los órganos de Administración, Control o 
Disciplina u ocurra su elección para un período reglamentario o parcial la Liga procederá a 

o la elección adjuntando copia de los actos respectivos.
Artículo 4°. La presente resolución para su validez deberá ser publicada por cuenta de 

los interesados en la Imprenta Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

para que obre en el expediente respectivo conforme lo dispone el artículo 43 del Código 
contencioso Administrativo.

Artículo 5°. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición.

Notifíquese, publíquese y cúmplase.

La Directora,

RESOLUCION NUMERO 022 DE 2008
(junio 24)

por la cual se otorga personería jurídica, se aprueban los estatutos y se inscribe al 

del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las 

-
rección de Deporte, entre otras en su Literal i) determina “otorgar personería jurídica a los 
organismos deportivos del nivel departamental, ejercer las competencias otorgadas respecto 
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exigiendo el cumplimiento de las normas legales y estatutarias de carácter deportivo”;

-
titución de nuevas Ligas Departamentales se requiere un número mínimo de tres Clubes 
Deportivos y/o Promotores;

Que según se observa en el Acta de la Asamblea de constitución de La Liga Deporti-
va de habilidad de Cundinamarca “Lidehacun”
participaron tres (3) Clubes, todos ellos con Reconocimiento Deportivo vigente otorgado 
por los distintos Entes Deportivos Municipales;

Que el objeto de La Liga Deportiva de habilidad de Cundinamarca “Lidehacun”
es fomentar, patrocinar y organizar la práctica del deporte Habilidad y sus modalidades 
deportivas, dentro del ámbito territorial del Departamento de Cundinamarca e impulsar 
programas de interés público y social;

Que la Liga es un organismo deportivo sin ánimo de lucro dotado de Personería Jurí-
dica, que impulsa programas de interés público y social por delegación de la federación 
Colombiana de este deporte;

Que La Liga de Deportiva de habilidad de Cundinamarca “Lidehacun” estará
constituida como una asociación por el número mínimo de tres (3) clubes deportivos cuyo 
objeto sea fomentar y patrocinar la práctica del deporte de Habilidad, con sus modalidades 

y patrocinar varios deportes o modalidades deportivas dentro de las cuales se encuentre el 
deporte Habilidad;

del Deporte para su funcionamiento requieren entre otros requisitos de la personería jurídica 
otorgada por el ente Departamental competente y el Reconocimiento deportivo que otorga 
el Instituto Colombiano del Deporte -Coldeportes-;

La Liga Deportiva de habi-
lidad de Cundinamarca “Lidehacun”

Delegado Club Municipio

2. Elsa Liliana Rodríguez
3. Carlos Andrés Vargas

“Raptors”
“Triceraptors”
“Clody”

Granada

Que en la Reunión de Asamblea de Constitución fueron elegidos para el Organo de 
Administración Luis Alberto Montaña Medina, Manuel Zúñiga Díaz, y José Heriberto 
Montaña Medina, para un primer período; de igual manera para el Organo de Control se 

calidad de suplente; para la Comisión Disciplinaria en Representación de la Asamblea son 
elegidos, Jorge Armando Algarra Acosta y Luis Mauricio Pinzón;

Que el Organo de Administración en la Reunión celebrada el veinticuatro (24) de fe-

-

Yulied Avila y Cristian Laverde Tenjica;
-

Camilo Andrés Prieto y William Ospina Zúñiga;

-
bación de los estatutos y la inscripción del Representante legal y demás Dignatarios de La 

jurídica.
3. Acta de la Reunión de la Asamblea General de Clubes realizada el primero (23) de 

Directivos de los órganos constitutivos de la Liga.
-

5. Copia del Reglamento de Juego.
6. Acta de la Reunión del Organo de Administración celebrada el veinticuatro (24) de 

al tercer integrante para la Comisión de Disciplina.

Alberto Montaña Medina.
-

tración reglamenta e integra la Comisión Técnica.

-
tración reglamenta e integra la Comisión de Juzgamiento.

constitución.
11. Copia de las cédulas de ciudadanía y Tarjetas Profesionales de los Revisores Fiscales
12. Copia de las resoluciones de Reconocimiento Deportivo de los tres (3) clubes par-

ticipantes en la Reunión de Asamblea General de Constitución.

Administración Deportiva por parte de los distintos integrantes de los órganos constitutivos 
de la Liga.

Administración no podrá ser inferior a tres miembros incluido el Presidente, quien será el 

dos períodos sucesivos;
Que en los estatutos vigentes de La Liga Deportiva de habilidad de Cundinamarca 

“Lidehacun” el período para el cual se elige a los miembros del Organo de Administra-
ción es de cuatro (4) años que se comenzarán a contar el día veintitrés (23) de febrero 

Que La Liga Deportiva de habilidad de Cundinamarca “Lidehacun” no cuenta 
con el Reconocimiento Deportivo expedido por el Instituto Colombiano del Deporte -Col-

del Deporte;
Dirección de Deportes se emite concepto 

Que la organización de la Entidad mencionada para efectos del domicilio se ajusta a 

Que el objeto y contenido de los estatutos en ningún caso son contrarios al orden Público, 
las leyes ni a las buenas costumbres;

-
gentes, es procedente otorgar la Personería Jurídica al Organismo Deportivo denominado 
La Liga Deportiva de habilidad de Cundinamarca “Lidehacun” y en consecuencia 

Artículo 1°. Otorgar Personería Jurídica al Organismo Deportivo denominado Liga
Deportiva de habilidad de Cundinamarca “Lidehacun” con domicilio en el Municipio 
de Granada - Cundinamarca -.

Artículo 2°. Aprobar los estatutos contenidos en trece (13) Capítulos y setenta y tres 
(73) artículos, que regirán el organismo deportivo citado en el artículo anterior aprobados 

Artículo 3°. Inscribir a los integrantes de los órganos constitutivos de la Liga Deporti-
va de habilidad de Cundinamarca “Lidehacun” elegidos para el período estatutario de 

Organo de Administración:
Luis Alberto Montaña Medina Presidente
Manuel Zúñiga Díaz
José Heriberto Montaña Medina Tesorero
Organo de Control:
María Luz Mila Reyes Garzón

Organo de Disciplina:
Jorge Armando Algarra Acosta Asamblea
Luis Mauricio Pinzón Franco Asamblea

Comisión Técnica:

Francy Yulied Avila
Cristian Laverde Tenjica
Comisión de Juzgamiento:
Andrés Ricardo Rodríguez Jiménez
Camilo Andrés Prieto
William Ospina Zúñiga

Artículo 4°. Reconocer como Representante Legal de La Liga Deportiva de Habilidad 
de Cundinamarca al señor Luis Alberto Montaña Medina

Artículo 5°. Cuando se produzca una reforma de los estatutos, una nueva designación 
del representante Legal o de los miembros de los órganos de administración, control o 
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disciplina u ocurra su elección para un período reglamentario o parcial la Liga procederá a 

copia del acta respectiva.
Artículo 6°. La presente resolución para su validez deberá ser publicada por cuenta de 

los interesados en la Imprenta Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

para que obre en el expediente respectivo conforme lo dispone el artículo 43 del Código 
contencioso Administrativo.

Artículo 7°. Ejecutoriada la presente resolución, la representante Legal presentará y 
solicitará ante la Dirección de Deportes
libros de Actas de los Organos de Dirección y de administración para su correspondiente 
registro, de conformidad a lo determinado en el artículo 16 del Decreto Reglamentario 

Notifíquese, publíquese y cúmplase.

La Directora,
.

Consejo Superior

ACUERDOS

ACUERDO NUMERO 144 DE 2008

Que el señor Víctor Alberto Maya Garzón, formuló acción de tutela ante el Tribunal 

que proceda a conceder nuevamente el término de cinco días para presentar y sustentar 

conocimientos;
Por lo expuesto,

Artículo 1º. Cúmplase la sentencia de tutela proferida por el Tribunal Administrativo 

En consecuencia ordénese a la Universidad de Pamplona, operador logístico del con-

lo ordenado en el fallo de tutela.

Publíquese y cúmplase.

Carlos Holguín Sardi,
Ministro del Interior y de Justicia.

(C. F.)

ACUERDO NUMERO 145 DE 2008

Que con ocasión de los cambios de notarios que se produzcan en los diferentes círculos, 
como consecuencia de los resultados del Concurso Público y Abierto para el Nombramiento 

atinente a la constitución de la garantía que debe prestar el nuevo notario para asegurar la 
continuidad en la prestación del servicio;

-

para reglamentar la organización del concurso público, imponiendo condiciones efectivas 
tendientes a facilitar el desarrollo y la continuidad del servicio notarial;

orden personal, legal, contractual y logístico, indispensables para asegurar la continuidad 
del servicio notarial, a efectos de establecer con precisión el riesgo asegurable y su indem-
nización en caso de siniestro;

de Notariado y Registro, estableció las garantías que deben prestar los notarios entrantes, 

-
mos dirigidos a garantizar la continuidad del servicio público notarial, por parte de aquellos 
notarios que reemplacen a quienes no superen el concurso o al que se retire por las causas 
previstas en la ley;

Artículo 1°. 
Las disposiciones del presente reglamento 

con el propósito de garantizar su continuidad, por parte de quienes sean designados notarios 
en carrera notarial o en interinidad según corresponda.

Para el efecto propuesto, quien sea designado notario en propiedad, como consecuencia 
de la lista de elegibles del concurso público y abierto para la designación de notarios en 
propiedad, o en interinidad para prestar transitoriamente el servicio notarial mientras se 
designa quien deba ocupar la vacante correspondiente en propiedad, deberá constituir de 

garantía mediante la cual el Notario entrante garantice la continuidad en la prestación del 
servicio notarial de la Notaría que asume.

público notarial, en cuyo caso el valor de los perjuicios a indemnizar deberá sujetarse a lo 

como tercero interesado.
Artículo 2°. Condiciones de la garantía que debe ofrecer quien sea designado como 

 Las condiciones que deberá observar la garantía 
que deberá constituir quien sea designado notario en propiedad o en interinidad son las 

1. Cobertura

Notariado y Registro contra el incumplimiento a las obligaciones legales, reglamentarias 
y contractuales del Notario que ingresa al servicio, en reemplazo del que no superó el 
concurso o del que se retiró por las causas previstas en la ley y que afecten la continuidad 
del servicio notarial.

2. Clases de garantía

a) Fiducia mercantil en garantía
A través de este mecanismo, el Notario podrá transferir la propiedad de uno o varios 

cumplimiento de sus obligaciones como Notario y, por ende, la continuidad en la prestación 
del servicio notarial.
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b) Consignación de dinero en efectivo
A través de la consignación de dinero en efectivo en una entidad bancaria o en una 

Registro, el Notario entrante, asegurará la continuidad del servicio notarial, debiendo el 
banco o la corporación expedir el correspondiente título, en el cual conste las situaciones 
amparadas.

c) Endoso en garantía de títulos valores

-

exclusivo del título valor.
En aplicación de las disposiciones contenidas en el Código de Comercio para el endoso 

en garantía de títulos valores, los títulos entregados en garantía de las obligaciones a cumplir 
por el Notario entrante, no podrán ser negociados y se entregarán únicamente al vencimiento 
del término de vigencia de la garantía.

d) Garantía Unica de Cumplimiento
Póliza de seguros otorgada por compañías de seguros que cuenten con permiso de fun-

el ramo de cumplimiento y de seguros de caución.
3. Amparos

-
ción o suspensión del servicio público de notariado ocasionado por el incumplimiento de 
obligaciones legales, reglamentarias y contractuales por parte del notario correspondiente, 

de sus salarios, prestaciones sociales y emolumentos dirigidos a la seguridad social;

el servicio;

f) La falta de equipos y paquetes informáticos;
g) El pago inoportuno de los servicios públicos domiciliarios.
4.
Las garantías que se otorguen por el notario designado, deben ser evaluadas, analizadas 

notario empieza a surtir efectos jurídicos.
5. Vigencia de la garantía

-
miento de las obligaciones asignadas al notario desde su posesión y por los primeros dos 
(2) años de su gestión, con la obligación de ser renovado por el término de un (1) año.

6. Declaratoria del incumplimiento
En caso de incumplimiento de las obligaciones amparadas por las garantías previstas en 

del tercero interesado, según el caso, declarará mediante acto administrativo motivado el 
acaecimiento del riesgo amparado y establecerá la cuantía del daño, siguiendo para este 

Para el caso de las garantías otorgadas mediante póliza de seguro, el acto administrativo 

-
so-Administrativo al asegurado y al asegurador y contra el mismo sólo procede el recurso 
de reposición.

En el caso de las otras garantías previstas en el presente Acuerdo, el acto administrativo 

La declaratoria de incumplimiento aquí prevista no exime al notario de asumir las 

Para determinar el valor de la póliza, del título valor, de la consignación en efectivo 

por el Notario que ingresa al servicio notarial, los cuales consisten en el pago de salarios 
y prestaciones sociales de los empleados vinculados a la Notaría, el pago de los gastos del 
local, de mantenimiento de equipos, de los subsidios y recaudos notariales, de los aportes 

la fuente, del Impuesto al Valor Agregado, el pago del aporte especial de la administración 
de justicia, entre otros.

7. Aprobación de garantías
Las garantías que se otorguen por el notario designado, deben ser evaluadas, analizadas 

de posesión del Notario empieza a surtir efectos jurídicos.

 Cuantía
Las cuantías que se relacionan a continuación determinan los rangos mínimo y máxi-

mo de los gastos reportados por los notarios de primera, segunda y tercera categorías a 

deberá establecer el valor o monto de la garantía que debe constituir el notario que ingresa 
al servicio notarial.

Artículo 3°.  El Reglamento de otorgamiento de garantía para 
asegurar la continuidad en la prestación del servicio notarial que por medio del presente 

Publíquese y cúmplase.

Carlos Holguín Sardi,
Ministro del Interior y de Justicia.

(C. F.)

ACUERDO NUMERO 146 DE 2008

por el cual se acata lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura –Sala Jurisdic

Que la señora Nidia Patricia Narváez Gómez, formuló acción de tutela ante el Consejo 

se le revivieran los términos para la interposición del recurso de reposición frente a la 

-

reposición contra el resultado de la prueba de conocimientos;
Por lo expuesto,

En consecuencia ordénese a la Universidad de Pamplona, operador logístico del con-

lo ordenado en el fallo de tutela.

Publíquese y cúmplase.

Carlos Holguín Sardi,
Ministro del Interior y de Justicia.

(C. F.)

ACUERDO NUMERO 147 DE 2008
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Que la señora Olga María Valero Moreno, formuló acción de tutela ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca y solicitó se le permitiera su inscripción por la totalidad 

demanda;
Por lo expuesto,

Artículo 1º. Cúmplase la sentencia de tutela proferida por el Consejo de Estado. Por lo 
tanto, queda incólume la primera inscripción efectuada por la señora Olga María Valero al 
concurso público y abierto para el nombramiento de notarios en propiedad y el acceso a la 

Publíquese y cúmplase.

Carlos Holguín Sardi,
Ministro del Interior y de Justicia.

(C. F.)

Comisión Nacional de Precios de Medicamentos

CIRCULARES

CIRCULAR NUMERO 1 DE 2008
(julio 2)

PARA:   Laboratorios Farmacéuticos Productores, Importadores, Mayoristas, 

DE:  Comisión Nacional de Precios de Medicamentos
FECHA:  
REFERENCIA:

de la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos.
En ejercicio de las facultades de la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y 

regulación de precios de medicamentos.

disposiciones

-

comercial Fibrogammin y principio activo Factor XIII, no tiene sustitutos.

-

Con base en las anteriores consideraciones, la Comisión Nacional de Precios de Me-
dicamentos

Artículo 1°. Incorporar al régimen de libertad regulada al medicamento con nombre 

Parágrafo. Mientras se establece el precio de referencia, se aplicará lo establecido en el 

Artículo 2°. Incorporar al régimen de libertad regulada al medicamento con nombre 
comercial Fibrogammin y principio activo Factor XIII.

Parágrafo. Mientras se establece el precio de referencia, se aplicará lo establecido en el 

Artículo 3°. Incorporar al régimen de libertad regulada al medicamento con nombre 

Medicamentos 56622-26, presentación comercial caja x 26 sobres x 15 gramos.
Parágrafo. Mientras se establece el precio de referencia, se aplicará lo establecido en el 

Artículo 4°. Comunicar esta decisión a los representantes legales de los laboratorios 

Publíquese, Comuníquese y Cúmplase,

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

El Delegado del Presidente de la República,

(C. F.)

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
Oficina de Prestaciones Sociales de Bogotá, D. C.

EDICTOS

-

y pago de las prestaciones socioeconómicas que puedan corresponder a la docente, Olga 

(15) días siguientes a la publicación del primer y segundo aviso respectivamente.
La Coordinadora Fondo de Prestaciones del Magisterio,

Concejo Municipal de Chaparral, Tolima

AVISOS

del municipio;

segundo aviso.

El Presidente Concejo Municipal,
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AVISOS JUDICIALES

apoderado judicial y por petición de los señores Héctor Fabio Rucinque Camelo y Rita 
Cecilia de Rucinque (padres del presunto interdicto).

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 446 del Código de Procedimiento 

Al señor Freddy Rodríguez Morantes, mayor de edad. De quien se dice tuvo su último 

de Muerte Presunta por Desaparecimiento, que le instauró la señora Luz Marina Rodríguez 

quienes tengan noticias del emplazado para que las comuniquen a este Juzgado.
La demanda fue admitida mediante proveído calendado el quince (15) de enero de dos 

Hechos:
1. El señor Freddy Rodríguez Morantes, tuvo su domicilio en zona rural del Corregimiento 

vía La Gabarra fue interceptado al parecer por grupos paramilitares, no volviendo a tener 
noticias suyas desde esa época, a pesar de todas las averiguaciones y diligencias efectuadas 
por mi poderdante y las autoridades.

-
ración de muerte presunta por desaparecimiento del señor Freddy Rodríguez Morantes.

Que al momento de su desaparecimiento Freddy Rodríguez Morantes, no era poseedor 
de bienes de ninguna clase.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 657, numeral 2 del Código de Pro-

 de la Nación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se edite en la capital de la República con intervalos 
por lo menos de cuatro (4) meses entre cada una de las publicaciones y por tres (3) veces a 
su vez se publicará dentro del mismo término en un periódico y una radiodifusora locales 
tal y como lo preceptúa la norma procedimental en cita.

Atentamente,

Juzgado Cuarto de Familia de Cúcuta

noticias del ausente, informar al Juzgado a la mayor brevedad posible.
El demandante solicita que de conformidad con lo ordenado en los artículos 656 y 657 

muerte presunta del desaparecimiento, ordenando la inscripción ante el funcionario com-
petente, se ordena la publicación de la sentencia.

Carlos Ramírez París, no volviendo a tenerse noticias suyas desde esa época, a pesar de 
todas las averiguaciones y diligencias efectuadas por mi poderdante y las autoridades”.

Omaña”.

muerte presunta por desaparecimiento”.

poseedor de bienes de ninguna clase”.

en uno de los periódicos de mayor circulación editado en la capital de la República y 

El Espectador, El Tiempo, El Siglo, La República, y una radiodifusora de la localidad 
pudiendo ser Cadena Radial Colombiana, RCN, Caracol o Todelar de Colombia, además 
del .

Cubides, instaurado por Defensora de FamiliaCentro Zonal Kennedy a solicitud de Alba 

Primero. Declarar en interdicción judicial, por retardo mental moderado a Gina Paola 
Zárate Cubides y como consecuencia, en incapacidad para administrar y disponer de sus 
bienes.

el cuidado inmediato del mismo.
Tercero. Inscríbase esta sentencia en el registro civil de nacimiento del interdicto. 

Ofíciese al funcionario competente insertando copia auténtica del presente fallo, a costa 
de la parte interesada.

Cuarto. Notifíquese esta sentencia al público por aviso que se insertará por una vez 
por lo menos en el  y en un periódico como 
Espectador o La República.

Quinto. Notifíquese al Ministerio Público.

Notifíquese.
El Juez (Fdo.), 

Paola Zárate Cubides.
2. Ordenar remitir el proceso al Juzgado de origen”.

 y en un diario de 
amplia circulación nacional en día domingo como 
o La República.
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por la señora Irma Córdoba de Rojas mediante providencias de primera y segunda instancia 

de sus bienes.
Como guardadora, se designó a Irma Córdoba de Rojas, cedulada con el número 

la administración de sus bienes.

El Juzgado Primero de Familia de Manizales, Caldas,

judicial por demencia del señor Ramiro Lozano Llanos, quedando en consecuencia privado 
de administrar sus bienes y se le designó como curadora legítima de carácter general a la 

y copias del mismo se entregarán a la interesada para su publicación en el  y 
en el periódico La República que es de amplia circulación nacional.

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

LEY 1204 DE 2008
(julio 4)

El Congreso de la República

Artículo 1°.
cualquier operador, sea público, privado o de un empleador que tenga a su 
cargo el reconocimiento de pensiones, sean estas legales o convencionales 
y asegurar el pago oportuno de la mesada pensional y prestación del ser-

por escrito, que en caso de su fallecimiento, la pensión le sea sustituida, de 

los respectivos documentos que acreditan la calidad de tales.

se requiere la evaluación ante la junta médica de invalidez, con cargo 

Parágrafo 1°. La solicitud deberá presentarse por duplicado, cuyo ori-
ginal se adjuntará al acto jurídico a través del cual se reconoció la pensión y 
la copia se devolverá al solicitante con la constancia de su presentación.

Parágrafo 2°.
antes de su fallecimiento, el nombre de su cónyuge supérstite o compa-
ñero (a) permanente, establecen a favor de estos o estas la presunción 

Artículo 2°. . Fallecido el pensionado, en 
-

el registro civil de defunción del causante y la constancia de presentación 
de la solicitud de traspaso provisional de que trata el artículo anterior.

-

dirigida al operador pensional y se procederá acorde al trámite establecido 

Los solicitantes actuarán en formulario o formato que expida el ope-
rador o mediante solicitud escrita dirigida a la entidad operadora.

Artículo 3°.
sional. Los operadores públicos, privados o los empleadores que tengan 
a su cargo el reconocimiento de pensiones, según sea el caso, dentro 
de los 15 días siguientes a la radicación de la solicitud de sustitución 

inicial del pensionado y las pruebas, ordenando el pago inmediato, en 
forma provisional, de la pensión del fallecido, en la misma cuantía que 
se venía disfrutando, distribuidas de conformidad con la ley, a partir del 
día siguiente del fallecimiento del causante.

Artículo 4°. . En el acto jurídico que 
decrete la sustitución provisional, el operador público, privado o em-
pleador que tenga a su cargo el reconocimiento de pensiones, ordenará 
la publicación inmediata del edicto emplazatorio, en un periódico de 

-

días siguientes se presenten a reclamarla aportando las pruebas en que 

De otro lado, para efectos del cobro de mesadas causadas y no co-
bradas por el pensionado fallecido, dentro del mismo acto jurídico de 
reconocimiento provisional se ordenará requerir a las entidades encar-

término de quince (15) días.
Artículo 5°. .

término del edicto emplazatorio. En caso de controversia se resolverá 

-
saciones a los nuevos por razón de las sumas pagadas, así se ordenará 
en el acto jurídico y lo ejecutará la entidad pagadora.

de las futuras mesadas.
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Artículo 6°. 
a

del valor de la pensión, dividido por partes iguales entre el número de 

quién se le debe asignar y en qué proporción, sea cónyuge o compañero 
(a) permanente o ambos si es el caso, conforme al grado de convivencia 

-

Artículo 7°. . El Gobierno Nacional deberá llevar a cabo, 
en un plazo improrrogable de un (1) año, contado a partir de la vigencia 
de la presente ley, un plan de ajuste en las entidades estatales reconoce-

necesarias para evacuar los trámites pendientes, adecuando los procesos y 
procedimientos operativos para dar cumplimiento estricto a los términos 
de la presente ley.

-
dir ante cualquier juez de la República e interponer la acción de tutela, 

términos establecidos en la presente ley.

la sustitución pensional no es resuelta dentro de los términos previstos 

salarios mínimos legales diarios vigentes por cada día de retardo, a cargo 
del responsable.

La resolución que imponga la multa, será proferida por la entidad 
que ejerza vigilancia y control sobre el pagador de pensiones y las co-
rrespondientes a otros operadores distintos a los vigilados las expedirá 

La resolución proferida por el Ministerio, prestará mérito ejecutivo 
y será exigible ante la jurisdicción coactiva. Los recursos recaudados 

-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

República de Colombia - Gobierno Nacional
Publíquese y ejecútese.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1126 DE 2008
(abril 11)

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus funciones constitucio-

en el sentido de incluir al Presidente del Consejo de Estado o su delegado como miembro 
de la Comisión para la reforma a la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

El Ministro del Interior y de Justicia,
Carlos Holguín Sardi.

MINISTERIO DE TRANSPORTE

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2450 DE 2008
(julio 4)

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

“Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto la adopción de medidas para 

carga con capacidad superior a tres (3) toneladas, mediante los mecanismos de reposición 
por desintegración física total o caución.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte establecerá las condiciones especiales para el 

“Artículo 6°. -
tor de carga particular y público también podrá otorgarse cuando el solicitante constituya 
una caución consistente en garantía bancaria o póliza de seguros a favor del Ministerio de 
Transporte, que garantice que el cumplimiento del proceso de desintegración se llevará a 
cabo en un término no superior a tres (3) meses.

“Artículo 7°. . De acuerdo con la equivalencia para la reposición 

moneda corriente;

un porcentaje igual al determinado para el Indice de Precios al Consumidor, IPC”.

. Vencido el término de la caución sin que se 

este evento, se exonerará al adquirente de la obligación de desintegrar.
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en el artículo 3° del presente decreto la caución será devuelta al otorgante dentro de los 
quince (15) días siguientes contados a partir del día en que se acredite ante el Ministerio 

expedido por una entidad desintegradora debidamente autorizada y la cancelación de la (s) 
licencia (s) de tránsito.

Parágrafo. Los recursos recibidos por concepto de las cauciones que sean exigibles se 

ser desintegrados totalmente, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto y las demás normas que regulan la materia”.

Publíquese y cúmplase.

El Ministro de Transporte,

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Instituto Colombiano de la Reforma Agraria

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 226 DE 1998
(junio 24)

El Gerente de la Regional Caquetá del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, en 
uso de sus facultades legales y estatutarias, y

y condiciones indispensables para la expedición del título de dominio,

situado en la vereda de Ginebra, inspección de Policía de la Unión Pareja, del municipio 

-

contados desde la publicación cuando sea necesario o desde su ejecutoria en los demás 

Notifíquese, regístrese y cúmplase.

La Gerente Regional,
Fdo.

Fdo.

RESOLUCION NUMERO 1243 DE 2001
(diciembre 26)

El Gerente de la Regional Caquetá del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, en 
uso de sus facultades legales y estatutarias, y

-

a través de ellos todos los requisitos y condiciones indispensables para la expedición del 
título de dominio,

-

contados desde la publicación cuando sea necesario o desde su ejecutoria en los demás 

Notifíquese, regístrese y cúmplase.

La Gerente Regional,
Fdo.

Fdo.

RESOLUCION NUMERO 031 DE 2003

El Gerente de la Regional Caquetá del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, en 
uso de sus facultades legales y estatutarias, y

requisitos y condiciones indispensables para la expedición del título de dominio,

Ceibas, situado en la vereda de Consolata, inspección de Policía Los Pozos, del municipio 
-

-

contados desde la publicación cuando sea necesario o desde su ejecutoria en los demás 

Notifíquese, regístrese y cúmplase.

La Gerente Regional,
Fdo.

Fdo…

Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder,
RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 730 DE 2004
(diciembre 13)

-
rrollo Rural, Incoder, en uso de sus facultades legales y estatutarias, y

y condiciones indispensables para la expedición del título de dominio,

-
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-

contados desde la publicación cuando sea necesario o desde su ejecutoria en los demás 

Notifíquese, regístrese y cúmplase.

Fdo.

RESOLUCION NUMERO 417 DE 2005
(diciembre 27)

delegadas por el Gerente General del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, 

-

y condiciones para la expedición del título de dominio.

Alcornoco, ubicado en la Vereda La Motuz, municipio de Paz de Ariporo, departamento 

2 extensión adjudicable de conformidad con lo establecido en 

de alambre al medio.

cerca de alambre al medio, continúa con Quebrada Aguablanca, del delta 32 al delta 16, en 

metros, cerca de alambre al medio y encierra al punto de partida.
-

plada a la norma general que determina la titulación de los terrenos baldíos de la Nación en 

Artículo 2°. La resolución por la cual se adjudica un terreno baldío, una vez inscrita en 

-

en el 
Artículo 3°. La presente adjudicación queda sujeta a las disposiciones que regulan la 

titulación de terrenos baldíos, especialmente a las servidumbres pasivas de tránsito, acue-
ducto, canales de riego o drenaje y las necesidades para la adecuada explotación de los 
fundos adyacentes.

-

-
nes de uso público, como fuentes de agua, bosques, fauna, etc., ni las zonas de carreteras 

disposiciones sobre conservación de los recursos naturales renovables y del medio ambien-
te, protección de bosques nativos, vegetación protectora y reservas forestales y no podrá 
destinar el predio adjudicado al cultivo de plantas de las que puede extraerse sustancias 

o explotaciones que no sean aptos para la clase de tierras que se adjudica, de acuerdo con 

adjudicado al dominio de la Nación, conforme con lo establecido por el artículo 65 de la 

-

extensiones inferiores a la Unidad Agrícola Familiar señalada para esa zona o municipio. 

Artículo 11. Contra esta providencia procede por la vía gubernativa el recurso de repo-
sición, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir 

y siguientes del Código Contencioso Administrativo.

proceden dentro de los dos (2) años siguientes a su ejecutoria o desde su publicación en el 
, según el caso, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 5° del artículo 

136 del Código Contencioso Administrativo.
Notifíquese, regístrese y cúmplase.

Alirio Arenas Arenas.
Revisó, El Director Técnico de Desarrollo Rural,

-
nisterio Público.

Tiene conocimiento de la providencia y renuncia a términos de ejecutoria.

Consulte a

Di rio
el

www.imprenta.gov.co

@
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